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C A P l T U L O l 

LQué se entiende por relación laboral? 

a) Teoría. 
b) Elementos. Oef inlciones. 

En las diversas actividades humanas podemos 
apreciar la acción del Derecho. normando dicha -
actividad. Toda situación social puede originar 
una relación jurídica, ya sea una situación dada 
en la familia, entre los individuos, etc. 

Partiendo de esta base, podemos calificar -
la actividad por la cual una persona presta sus 
servicios por cuenta de otra. el derecho la orde 
na siguiendo una forma determinada 1 lgando a esa 
relación que nace entre las partes una consecuen 
cia jurrdica, la relación se atribuye. en parte7 
a la voluntad de los sujetos que Intervienen en 
la relación, siendo ésta recíproca. 

Ha r i o de 1 a Cueva 1 / , a 1 r.e fer i r se a l os 
e 1 eme n to s q u e ca r a c te r i za n y d 1 s t i n g u en a l .-. r e -
!ación de trabajo. de cualquier otra relación de 
naturaleza jurídica, expone. que en principio, -
la jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal -
se incl lnaba por la idea de la dependencia econó 
mica. 

Pero dichos elementos pueden darse o no dar 
se, por ejemplo: cuando una persona esté en rela 
clones de trabajo con dos o más patrones, no se
puede decir que dependa económicamente de uno de 
ellos; y a medida que el trabajo se inteJectuall 
za, la dirección técnica desaparece. -

l/ 

11 Toda relación jurídica nace por virtud de 

Citado por Baltazar Cavazos Flore•. "Matar 
et Magistra y la Evolución del Derecho del 
Trabajo". Editorial Omeba. Pág. 73. 

. ~'··: 
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la configuración que el Oerecho presta a la rela 
ción social, aquélla se delimitará como jurídica 
laboral, cuando la materia social que le sirve -
de base, el pres u pues to de hecho en suma , está -
determinado por la existencia del trabajo". '!;./ 

No será de cualquier clase de trabajo, sino 
únicamente del que presta una persona por cuenta 
de otra, ya que el trabajo real izado por cuenta 
propia no tiene consideración jurídica laboral, 
y consecuentemente queda fuera del derecho del -
trabajo, por lo expuesto es de suponerse que el 
derecho atribuye a uno de los sujetos de la rela 
clón un poder e imponer al otro un vínculo que 7 
corresponde con el poder mencionado. Jurídlca-
mente la relación laboral es de carácter perso-
nal, se pone de manifiesto este carácter cuando 
al referirse a los elementos constitutivos de di 
cha relación se hace, fundamentalmente tom¡ndo 7 
en cuenta la actitud personal del individuo. 

Algunos autores dudan sobre la naturaleza • 
contractual de la relación de trabajo, pues como 
Baltazar Cavazos y Mario Lino Oeveall manifies-
tan, puede existir el contrato de trabajo stn 
que para para el lo sea necesaria la relación, 
pues en una fecha X se celebra el convenio, pero 
la prestación de trabajo no coincide con esa fe
cha X, "puesto que no es Infrecuente el caso de 
un contrato por el cual el trabajador se obliga 
a prestar sus servicios en una determinada fecha 
futura 11 3/, es decir, que para poder diferenciar 
con precTsión el contrato de la relación de tra
bajo, es necesario atender al momento en que se 
1nie1 a. 

!:_/ 

]J 

Va hay un contrato de trabajo que supone re 

Alfonso García, "Derecho del Trabajo". Pág. 
7. 

Mario Llno Daveali. 
Pág, 215. 

"Derecho del Trabajo". 
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laclones recíprocas para ambas partes~ pero la -
relaclón de trabajo propiamente dicha nace hasta 
que el trabajador comience a prestar sus servl-
clos por cuenta del patrón. En consecuencia. el 
contrato de trabajo puede existir sin la rela--
clón de trabajo. como ya hemos dicho. pues puede 
llegarse el caso que aún siendo el contrato cele 
brado con todas sus formalidades, el servicio -
nunca llegare a prestarse. 

Es posible afirmar, en general, que la rel! 
clón surge del contrato normalmente, pero en mu
chos casos ésta está regulada por la ley con 
prescindencia del contenido del contrato que le 
dio origen y algunas veces puede estar amparada 
legalmente. la relación. aún cuando el contrato 
sea nulo o así se declare. 

Aunque dada nuestra legislación podemos --
afirmar que la relación de trabajo no puede exís 
tir sin el contrato respectivo, puesto que nues~ 
tra ley indica que la falta del contrato escrito 
es Imputable siempre a\ patrón; (artículo 18 de 
la Uueva Ley Federal del Trabajo): 11 En la in~er
pretación de las normas de trabajo se toma~án en 
consideración sus finalidades señaladas en los -
artículos 2o. y )o. En caso de duda, prevalece
rá la interpretación más favorable al trabaja--
dor111 existe la duda sin emb<Hgo, si realmente -
es el contrato el que origina la relación. y al 
efecto existen varias teorías civil lstas (que -
tratan de identificarlo con una de las formas de 
los contratos ya existentes), que más adelante -
mencionaremos. 

Existen grandes interrogantes respecto a la 
reglamentación de 1'relación de trabajo 11 o 11 con--
trato de trabajo 11

, 
11 pues algunas legislaciones -

como la italiana y la nuestra, no se limitan a -
reglamentar la relación de trabajo como prescin
dencia del elemento contractualismo, sino quepa 
recen admitir expresamente la configuración de~ 
una normal relación de trabajo contra una de las 
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dos partes o sea el patrón". 4/ 

Deveal i nos hace notar que en nuestro dere
cho existe la cláusula de exclusión de ingreso o 
cláusula sindical, reglamentada en la Ley de ·~ 
1931 por su artículo 49; que implica, cuando ha 
sido Incluida en el contrato colectivo de traba
jo de una empresa, el derecho del sindicato a cu 
brir las vacantes de nueva creación dentro de ~ 
esa empresa. En relación a esta cláusula, el 
maestro Mario de la Cueva hace referencia al he
cho de que un trabajador entre a prestar sus ser 
v1c1os en una empresa, depende del sindicato ti~ 
tular del contrato colectivo. 

Situaciones semejantes se presentan en lta-
1 ia a efecto de las cláusulas insertadas en algu 
nos contratos colectivos relativos a la agrlcul= 
tu r a , p o r 1 o que se de ter m i na e 1 número m í n ¡ mo -
de trabajadores que debían ser asignados para el 
cultivo de distintos fundos¡ señalándose además 
que los patrones deberían uti 1 izar los servicios 
para dicho cultivo, de los trabajadores que se -
les indican. 

Es conveniente destacar que en el nuevo có~ 
digo italiano, al reglamentar ampliamente la re
lación de trabajo, refiriéndose al contrato de -
trabajo, no ha incorporado los principios enun-
clados por los contratos colectivos citados. 

También cabe hacer notar que nuestra Juris
prudencia, en el fallo de fecha 14 de julio de -
1941, dictado por la Cuarta Sala de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, declaró que "Ja 
cláusula de trabajo de ensayo no es sino una con 
traprestaclón dentro del contrato colectivo, y ~ 
consecuencia de la cláusula de preferencia que -
obliga al patrón a ocupar exclusivamente a traba 
jadores sindical Izados y a propuesta del sindica 
to, y que por efecto de ésta no puede af lrmarse-

~/ Mario Lino Deveali. Ob. cit. Pág. 218. 
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que al ocupar el trabajador se haya real Izado el 
contrato de trabajo que propiamente está sujeto 
a una condición suspen&lva que al cumpl Irse deja 
concluido formalmente el contrato de trabajo" . 
. ~/ 

Con lo que, para Oeveali, en su teoría del 
contrato realidad, "el derecho de los sindicatos 
resulta, práctLcamente ilusorio y la empresa re
cupera su facultad de conservar solamente a los 
trabajadores que quiera. La voluntad que falta
ba en el momento Inicial, toma así su Imperio 
cuando se trata de transformar el acto de enrola 
miento en un verdadero contrato de trabajo". 6/-

' En nuestra Nueva Leglslaci6n se ha recogido la -
denominación de relacl6n de trabajo que viene a 
modificar la terminología uti 1 izada en la Ley de 
18 de agosto de 1931. 

La determinación de la naturaleza jurfdlca 
de la relación de trabajo es cada día más dlff-
ci 1, pues aunque se aceptaba que era de natural e 
za contractual, como ya lo hemos sena lado, el -
problema consistía en identificarlo con uno ~e -
los ya reglamentados por la doctrina del dr.echo 
civil, y aceptaba que era un contrato lnomlnado, 
como Mario de la Cueva lo hace notar en su obra, 
además nos dice que "tiene una expl lcaclón senci 
lla esta manera de resolver la cuestión, pues du 
rante siglos ~desde el derecho romano- las pr;s 
taciones de servicios fueron contempladas dentro
del marco institucional del contrato" 71, nos ha 
ce notar además, que no solamente los maestros ~ 
de derecho civil mantenfan esa tesis, sino tam-
bién los maestros del derecho del trabajo, con -
algunas excepciones, parte de la doctrina alema
na y algún tratadista francés como Georges Sce--
1 1 e. 

SI 
i/ 
ll 

"La Ju11ticia". 1941. Pág. 530. 
Deveali. Ob. cit. Pág. 220. 
Mario de la Cueva. "El Derecho Mexicano del 
Trabajo". 6a. Ed. Editorial Por rúa. ria. 531 
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Guillermo Cabanella!i 8/, dtc;e que la teoria 
de la llamada relación de trabajo es inlciada 
por la doctrina alemana. A Lotmar se le atrlbu• 
ye haberla encuadrado dentro de la teoría con--
tractual, perfeccionándose ésta con la aparición 
de la gran empresa "surge así la uniformldad de 
las condiciones de trabajo expresadas por una re 
glamentación dispuesta unilateralmente por el eñi 
presario, a la cual debe adherirse el trabajador 
para ingresar en la empresa y prestar sus servi
cios en ella" 9/; los que sostienen esta teorta 
hacen hincapi¡~•en la incorporación a la empresa 
y su calidad de miembro de éitta, es declr de un 
ente colectivo aunque sólo fuera en sentido so-
clológico, pero con proyecciones al campo jurídi 
co". .!.Q/ -

Mencionaremos al respecto, las ideas clvi-"' 
1 istas, sobre la relación de trabajo, aunque 
nuestra Suprema Corte de Justicia reconoce la -· 
existencia de una relación de trabajo, en contra 
de la voluntad de trabajo declarado por escrito 
del trabajador y del patrón. 

Hasta hace pocos años nunca se puso en duda 
la naturaleza de la relación de trabajo, afirma
ban que era un contrato semejante a los otros de 
derecho civil, siendo para Hario de la Cueva, 
una tesis congruente con la realidad de la cien· 
cia jurídica, pues las únicas fuentes de las 
obl lgaciones eran la ley y el contrato, así en -
consecuencia, las obligaciones entre trabaJado·
res y patrones nacían de un contrato. 

!/ 

9/ 
10/ -

Teoría del Arrendamiento 

En un principio los romanos calificaban el 

Guillermo Cabanellaa. "El Contrato de Trab!. 
jo". Pág. 114. 
lbidem. 
Kroto11chin. "Cuestione& Fundamental•• del 
Derecho Colectivo del Trabajo". Pág. 27. 
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contrato de prestación de servicios como un con
trato de arrendamiento, y el Código de Napoleón 
al referirse a éste, hablaba de arrendamiento de 
servicios. 

Esta doctrina fue una de las más defendidas; 
entre sus exponentes encontramos a Harcel Pla--
nlol (Traité Elémentaire de Droit Civil) qulen -
manlfestó que "existe grave confusión respecto -
al nombre que debe aplicarse a este contrato. 
Los economistas se contentan casi siempre con de 
nominaciones inútiles o falsas desde el punto de 
Vlsta jur&dico y es así que se ha acostumbrado a 
1 !amarle contrato de trabajo, expresión que pare 
ce tener cierta virtud oculta, puesto que se le
emplea constantemente en el mundo parlamentario, 
pero que en derecho no tiene más que el valor 
que la expresión simétrica contrato de casa, 
apl lcada al arrendamiento de cosas. El trabajo 
puede ser objeto de muchos contratos, por lo que 
el buen sentido exige que por lo menos, se tenga 
cuidado de decir, de cu<ll de ellos se trata .•.•• 
Este contrato es un arrendamiento, según lo de-
muestra un r~pido análisis; la cosa arrendad. es 
la fuerza de trabajo que reside en cada pe1 .. ona 
y que puede ser uti 1 izada por otra como la de 
una máquina o la de un caballo; dicha fuerza pue 
de ser dada en arrendamiento y es precisamente~ 
lo que ocurre cuando la remuneración de trabajo 
por medio del salario es proporcional al tiempo, 
de la misma manera que pasa en el arrendamiento 
de cosas". 11/ 

Carlos García Ovledo también sostiene esa -
teoría; a principios de siglo fue criticado este 
criterio por el alemán Phi llpp Lotmar (Derecho -
Arbeistsvertrag): sostenía que como la energía -
no forma parte del patrimonio del sujeto no po-
día ser objeto de un contrato. 

!!/ Citado por Mario de la Cueva. Ob. cit. Pig. 
532. 

' . 
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Conclusión.- En el contrato de arrendamlen 
to, 1 a cosa objeto de 1 mi s mo a 1 ter m l na r éste 
tiene que ser devuelta al arrendador por un tiem 
po determinado, no para consumlrie sino para -~ 
usarla y disfrutarla el arrendatario, co¡a que -
no sucede en el contrato de trabajo, pues la ....... 
energía humana al realizar el trabajo lnstanta-
neamente se consume. 

Teoría de la compra-venta 

Francesco Carnelutti en su Studi Sulle Ener 
gie Come Oggeto 12/, manifiesta partiendo de la 
naturaleza de uncontrato de energía eléctrLca, 
que la teoría anterior no supo distingulr la 
energía de lo que es su fuente, y dlce que el ob 
jeto del contrato no es la fuente de energía, sT 
no la energía misma que en el contrato de arren~ 
damiento se tendría que devolver y no asr con la 
energía eléctrica; algo semejante sucede en el -
contrato de trabajo, pues la energía humana no -
vuelve a entrar en el sujeto que pre&ta el servi 
clo. Sigue diciendo que la energía humana, lle~ 
gando a una conclusión audaz, siendo objeto de -
un contrato es también una cosa, que al exterio
rizarse se objetiviza, slgnlf icando esto una de
gradación del trabajo. Carneluttl concluye que 
la asimi !ación de los contratos no debe hacerse. 

"En aquél, el objeto de la prestación es la 
energTa humana y éste cualquier otra clase de -
energía, de donde resulta que estando el hombre 
más cerca del nombre, que de las cosas, su ener
gia debe ser considerada por el derecho en un -
plano distinto" .!J.!. Para Carlos Marx no es po
sible considerar el contrato de trAbajo como un 
contrato de compra-venta sin atentar a la l iber
tad y a la dignidad humana. 

lJ:./ Citado por Mario de la Cueva. Ob. cit. Pág. 
533. 

!1./ Ibidem. 
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Podemos concluir, acerca de esa teoría, que 
es la más acertada en mi criterio, pues nada es 
más cierto que el trabajador vende su energía y 
tampoco podemos negar que el trabajo está en el 
comercio; aunque se objeta que el trabajador tle 
ne libre disposición de la cosa, el trabajador~ 
puede prestar sus servicios cuando quiera, sien
do aquí donde está contraída la voluntad del tra 
bajador. Lo que aprovecha el patrón es el resuT 
ta do de l a en e r g í a , no 1 a en erg í a m 1 s ma . -

Teoría del contrato de sociedad 

Chatelain (De la Nature du Contrat entre 
Ouvrler el Entre preneur) y Valverde (Derecho CI 
v 1 l E s p a ñ o 1 ) 1 4 / , s e i n t e re s a ron e n demos t r a r e s 
ta teoría, siendo más completa la exposición de 
Chatelain. Según este autor es necesario tener 
un concepto de lo que es la empresa, que c:onslde 
rándola desde un punto de vista puramente ec:onó~ 
mico, es un establecimiento comercial complejo, 
es una combinación de elementos que tienden a un 
fin común. Siendo asf l1ay dos elementos, uno de 
ellos es que algunos sujetos aportan algo y _J -
otro de el los es la división en común de una co
sa tratando de identif lcar esto con el contrato 
de trabajo, apreciamos que los sujetos que pres
tan sus servicios, su habilidad profesional, su 
fuerza y otros su iniciativa, su capital, etc:., 
existiendo así una obra común manifiesta. En 
cuanto al segundo elemento, se demuestra al ex-
pl lcarnos el término "beneficio". En sfntesls, 
el trabajo es la aportación del obrero y su par
ticipación en el resultado es el salario pero 
realmente la participación del obrero en las utl 
1 ldades, es lo que hace pensar en un contrato de 
sociedad. 

El propio Carneluttf, objeta el hecho de 

!i/ Citado por Mario de la Cueva. Ob. cit. P'a· 
533. 
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que el obrero no corra ningún riesgo, pues éste 
trabaja y le pagan por adelantado sin que le In
terese el resultado desde el punto de v¡sta uti-
1 idad. Ciertamente los obreros sí corren un 
riesgo, ya que cuando la empresa no marcha bien, 
los pueden despedir. A más de esto, no existe • 
un f 1 n de 1 u e ro e o m o d e b i e r a s e r s i re a 1 me n te t...u 
viera los elementos del concepto que se tiene dé 
sociedad, también la sociedad supone la creación 
de una nueva penona (aún cuando no es así en la 
asociación, pero en este caso se está hablando -
de sociedad). 

Teorfa del mandato 

Esta teoría aún cuando en un prlnctp¡o fue 
ampliamente aceptada, se desecha pues el mandato 
sólo existe para la ejecución de los actos jurí
dicos. El mandato tiene como fin la representa
ción y en el trabajo no hay tal, sino que única
mente éste sirve como medio. 

Crítica general a las teorías civll lstas.-
Como el maestro Mario de la Cueva declara, estas 
teorías no deben ser aplicadas en el derecho la
boral. pues éste ya ha obtenido su autonomía y -
por consiguiente, se deben utilizar reglamenta-
clones distintas~ con sus principios, ya que el 
derecho c¡vil y el laboral difieren esencialmen
te en sus propósitos y fundamentos. 

Elementos de la relación 

Es necesario en primer término un hacer hu
mano; una a~tividad que puede consistir en ejec~ 
taro en deliberar "en segundo lugar esta presta 
clón de la actividad debe estar subordinada al ~ 
dador del empleo 11 .!.z/ y por último, el contrato 
de trabajo. 

Juan D. Ramírez Gronda. 
Trabajo". Pág. 100. 

"El Contrato de --



1 1 

Cuando media un estado de orden de causal 1-
dad entre los fenómenos, los hechos, los órganos, 
etc., están en relación; así las personas están 
en relación cuando media entre ellas un estado -
de orden. 

Para que la relación de trabajo sea vál Ida
mente estipulada debe de contener los siguientes 
elementos esenciales: 

capacidad jurídica de los contratantes; 
consentimiento válido; 
objeto determinado; 
causa licita. 

El derecho común, en cuanto a la capacidad 
de los contratantes es también tomado en cuenta 
para el contrato de trabajo. 

"Dador de trabajo puede ser cualquier Indi
viduo particular, jurídicamente capaz o también 
un ente jurídico privado o simplemente una socle 
dad de hecho" 16/. 11 La capacidad es la aptitud
J u r id 1 e a p a r a ser s u j e to d e de. r e e h o s y o b 1 1 g u e i 2. . 
nes y hacerlos valer" 17/. Nuestro código civil 
manifiesta en su artícüTo 1789 que "Son hábiles 
para contratar todas las personas no exceptuadas 
para la ley". J!/ 

Siendo en consecuencia, incapaces para cele 
brar un contrato de trabajo en nuestro derecho,
los que siendo titulares de derechos no los pue
den eje re l ta r, es decir, tienen capacl dad de go
ce pero no de ejercicio. "Tienen. incapacidad na 

ll/ 

.!!/ 

Luigi de Litala. "El Contrato de Trabajo". 
2a. Edición. Traducción de Santiago Sentís 
Melendo. Pág. 100. 
P lanío l. "Tratado Elemental". Traducción. 
Tomo VII. llo. 1078. Pág. 65. 
Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales. 1928. 
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tural y legal: 1.- Los menores de edad; ll.- Los 
mayores de edad privados de Inteligencia por lo
cura, Idiotismo o lmbeci1 idad. aGn cuando ~engan 
intervalos lúcidos; 111.- Los sordo•mudos que -
no saben leer ni escribir; IV.- Los ebrios con
suetudinarios, los que habitualmente hacen Uio • 
inmoderado de drogas enervantes". 19/ 

El consentimiento de lo& contratante~ debe 
de ser vál Ido y no lo es cu¡ndo se da por error 
o es obtenido con dolo, o conseguido con violen
cia. 

El .;onsentlmlento "es el acuerdo de dos o -
más voluntades sobre la producción o transmisión 
de obligaciones o derechos y es necesario que 
esas voluntades· tengan una manlfe&tación exte--· 
r!or, o en una forma más ampl la, que sirve para 
el contrato y el convenio, es el acuerdo de dos 
o más voluntades tendientes a la producción de -
efectos de derecho, siendo necesario que esas vo 
luntades tengan una manifestación exterior". ll7 

El error en la persona produce la nulidad -
del contrato, porque la consideración de la per
sona con la cual 5e quiere contratar. es la cau
sa principal de éste. 

En la práctica no se da frecuentemente e5te 
hecho, pero hay quienes lo comparan con el hecho 
de que un patrón contrata a una determinada per
sona para un servlcio, creyéndola apta cuando en 
realidad no lo es; en dicho caso, sin embargo, -
no se puede alegar error de persona, sino que el 
patrón puede pedir la rescisión de la relación -
de trabajo 1in responsabilidad para éste (artícu 
lo 47 fracción 1). !.!/ -

19/ -
20/ -
lll 

Codi¡o Civil para el Distrito y Territorios 
Federal••, 1928. 
Erneaco Guti.irrez y González. "Derecho de -
laa ()bl"i¡acionea". 2a. Ed. Editorial Caj ica. 
PI¡. 180-181. 
NYeva Ley Federal de Trabajo. 1970. 
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El consentimiento no es válido por haber si 
do alcanzado con dolo¡ cuando el contrato, segúñ 
las normas comunes fue fruto de un conjunto de -
maquinaciones empleadas para inducir a error en 
el acto jurTdlco. El consentimiento, tampoco se 
rá válido cuando sea adquirido con violencia, :
por ejemplo: "podría ser el de quien aprovechan 
do el conocimiento de delitos cometido• por el:
otro contratante, violentara el consentimiento, 
con la amenaza de denuncia, en caso de falta de 
aceptación del trabajo 11 22/. También el estado 
de necesidad puede ser cOñsiderado como violen-
da. 

El objeto, la cosa misma, del contrato debe 
ser determinado, es decir que al momento en que 
se hace una propuesta, el oferente debe explicar 
con exactitud cuál es la cosa que dese• forme el 
objeto del contrato, esto es, debe determinar -
cuál será el objeto en el contrato de trabajo es 
la.prestación del servlcl;o; y la Justa retrlbu-
clón es la contraprestación, siendo éstos los 
elementos de la relación de trabajo en cuanto el 
objeto. Sin embargo, en el contrato de trabajo 
Intelectual no siempre se determina la retribu-
ción y no por eso deja de existir la relación de 
trabajo. 

La causa del contrato de trabajo debe ser -
lícita, pues de otra manera la relación es nula 
jurídicamente; así la causa dege de ser conforme 
a las leyes naturales y a las jurídicas, una 
obligación simplemente no deben ir en contra de 
éstas, que lo rigen necesariamente. La 1 icitud 
no es un elemento de existencia del objeto sino 
sólo un requisito de validez. 

Conforme al artículo 1827 del Código Civil 
"el hecho positivo o negativo objeto del contra
to debe de ser: 

22/ Luiai de Litala. Ob. cit. Pág. 114. -



14 

1 o • pos i b 1 e . 
2o. lícito". ,U/ 

Es decir que un contrato con objeto ilícito 
existe¡ independientemente de las con¡ecuenclas 
que de ello deriven, aún cuando jurídl~amente 
sea Inválido. 

La solemnidad es un elemento de exlitenc¡a 
en todo contrato !tiendo los "elementos de carác
ter exterior, sen5iblei que rodean o cubren a la 
voluntad de los contratantes, y cuya auiencla 
por ministerio de la ley, implica la inexlliten-
cia del acto". 24/ -

Def iniclones de la relación de trabajo 

Para poder dar una def inlción de lo que se 
e~t[ende por relación de trabajo, primero tene-
mos que entender el slgnif lcado de la palabra 
11 relaclón 11

; al respecto se han dado varios con-
ceptos, pero nosotros solamente mencionaremos 
los establecidos por Hueck !.~/, "por una primera 
acepción 1 relación de trabajo 5¡9nlfica un víncu 
lo de obligación dtmanante de un contrato de tra 
bajo". La relación de trabajo viene así a desli 
narse como una obligación y un estado o condi--
clón de ejecución; en el sentido de perfecclón -
del vínculo a travéi del contrato de trabajo el 
qve apoya en sus efectos. Es el contrato el que 
fundamenta la obl lgaclón de una prestación de 
servicio. 

"En sentido distinto, se manifiesta una se
gunda signif l~aclón del término relación de tra
bajo: con arre~lo a esta segunda aceptación se 
entiende por relación de trabajo, toda relación 
obl lgatoria laboral indistintamente tanto sl pr2. 

23/ 
IT¡ -
25/ -

Código Civil. Ob. cit. 
Ernesto Gutiérrez y Gonzálea. Ob. cit. Pig. 
211. 
Citado por Guillermo Cabanellas. Ob. cit. 
Pag. 115·116. 
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cede o se or1g1na de un contrato de trabajo o de 
un especial fundamento jurídico; ley disposición 
o reglamento oficial, etc." 26/, es decir, que -
se mantiene la existencia der-contrato de traba
jo, como fuente de la relación de trabajo, aun-
que también hace mención de otras causas que la 
producen. 

"Una tercera significación del término rela 
ción de trabajo deja al descubierto en toda su~ 
magnitud el problema básico y fundamental en la 
doctrlna de la relación de trabajo que estudla-
mos" 27/; se entiende en este tercer concepto, -
por relación de trabajo, una relación ocupación 
se determina y origina por el trabajo de hecho -
Independiente de que exista o no una obl lgación 
de prestar el servicio. "Como consecuencia de -
esta significación o concepto de la relación de 
trabajo en cuanto disgregaba el contrato como 
causa y la relación como efecto, hubo de plan--
tear el problema de que efectos jurídicos habían 
de producirse por el contrato. de trabajo y de 
cuáles habían de dotarse a la relación de ocupa
c: ion. Dados 1 os términos expresos y exc 1 us i ·os 
de esta concepción, cuanto m~s predominio hJble
re de darse a uno de los dos elementos, tanto 
más el otro quedaría desprovisto de efectos, con 
trato de trabajo y relación de ocupación constl~ 
tuyen dos elementos contradictorios o encentra-
dos en la teoría de la relación del trabajo". 
~/ 

Tal concepto de la relación de trabajo de -
una dirección diferente al desarrollo de la doc
trina de trabajo llegando así a un cuarto c:oncea 
to de la relación de trabajo en el que "se c:om-
prende la totalidad de relaciones que media en-
tre el empresario y todos los que dan su trabajo, 

ll.I 
27/ 
ll/ 

Citado por Guillermo Cabanellaa. 
P'I· 116. 
lbidem. 
Citado por Guillermo Cabanellaa. 
Pá¡. 116. 

Ob. cit. 

Ob. cit. 
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que a juicio de Slebert carece de interés". 

Cabanellas 29/ concluye que se pueden acep
tar dos acepciones de la relación de trabajo~-· 
una restringida, para señalar una afectiva pres• 
taclón de servicios, exista o no el contrato de 
trabajo, sea éste nulo o impuesto, comprendiendo 
la sunción por parte del trabajador, su empleo o 
la realización afectiva de su acto. 

Y la amplia utilizada para designar la suce 
sión de servicios prestados por un mi¡mo trabaja 
dor a una empresa, con prescindencla de las di~:
versas modalidades y cambios producidos por la • 
alteración en la propiedad de aquél (Krotoschin). 
Aqul ·en estas acepciones- se mantlene plena-
mente el contrato de trabajo 1 que se podrá per-· 
feccionar pero no suprimirse o suplantar. 12,/ 

En conclusión la relación de trabajo expre
sa un estado de orden jurídico entre quien traba 
ja y quien aprovecha el resultado del servicio:
prestado. 

Los derechos y las obligaciones vienen sien 
do el vínculo jurTdlco; ya sean determinadas poF 
las partes, lo Indique la ley o algún estatuto, 
según el caso. 

Uno de los vínculos es el salario, que el • 
dador de trabajo debe dar al que presta sus ser
vicios, aún cuando no se haya convenido al res-
pecto, podemos decir que el salarlo, según el a.r 
tfcufo 82, 11 es la retribución que debe pagar ef 

29/ Cabanellaa. Ob. cit. Pág. 117. 
JO/ Eaa poaición coincide en lo esencial con la - sostenida por Siebert quien diferencia en--

tre la relación de trabajo como situación -
de hecho y el acto jurídico del contrato; -
el primer término es el genérico y normal, 
en tanto que cabe formularlo como opoaiciSn 
al contrato y aGn como superaci6n del mismo. 
Teaia defendida por Siebert. 1935. 
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patrón al trabajador por su trabajo". 1.J/ 

Habiendo dado una noción de lo que se en--
tiende por relación y salarlo, que junto con los 
servicios prestados, la permanencia y el f In per 
seguido por el trabajador, nos da una idea de 1o 
que se entiende por relación de trabajo; ya pode 
mos citar algunas definiciones que se han dado~ 
en la legislación y en la doctrina. 

Entre los autores que han definido la rela
ción de trabajo en nuestra doctrina, podemos men 
clonar al maestro Castorena 32/, quien sostlene
q u e 11 1 a re 1 a c 1 ó n o con t rato de trabajo es 1 a su -
ma de vínculos jurídicos que se crean entre quie 
nes prestan servicio personal y permanente, bajo 
la dirección y dependencia de una persona". 

No estando de acuerdo con esta última parte 
que se refiere a la dependencia y dirección del 
patrón¡ pues como hemos expresado en un princi-
plo, el sujeto que presta el servicio 1o puede -
hacer a dos o más personas en la misma época y -
consecuentemente no depender de la remunerac'.ón 
percibida por un solo dador de trabajo. En ~uan
to a la dirección se puede dar el caso que el pa 
trón sea una persona sin ningún conocimiento de 
química¡ no pudiendo dirigir por ese hecho al In 
genlero Químico contratado en esa empre&~. 

Carballo de Hendoca 33/ nos dice que "el -
contrato de trabajo repre5e'nta la relación jurí-

1!1 

32/ 

"' -

Minuta de la nueva Ley Federal del Trabajo. 
Pág. 64. (Cámara del Senado) al reapecto 
mismo criterio, Jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Juaticia. Apéndice de 1917-65 1 

Sa. parte, Tesis 154, p. 145 Ejecutoria. A~ 
paro directo 5319/63 Mariel Martínez Nico--
14a. Sept. 26/1966. Cuarta Sala. p. 28. 
Caatorena. Manual de Derecho del Trabajo. 
Citado por Alfredo J. Ruprecht. 11 contra
to de trabajo. Bibliográfica Homero. p. 4. 
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dlca establecida entre la persona, que con fln -
determinado, presta su propio servlclo material 
o Intelectual y la otra que de ello aprovecha o 
saca ventaja o utilidad". 

En esta def lnlcl6n el fin determinado sería 
la retribución justa a su servicio prestado y el 
dador de trabajo el que aprovecha el producto de 
la energfa de trabajo del primero. 

Cabanellas l.!!/ la define diclendo que 11 es ~ 
aquél que tiene por objeto la prestación contl~
nuada de servicios económicos y por el cual una 
de las partes da una remuneración o recompensa a 
cambio de disfrutar o de servirse, bajo su depen 
dencla o dirección, de la actividad profes¡onal
de otra. El esfuerzo productivo debe en todos -
los casos, recibir una compensación equitativa -
de a q u·é 1 que o b t 1 en e 1 os ben e f l c 1os 11 

• 

Krotoschln: "es una subespecie de la loca-
clón de servicloli 11

, es aquélla prestación de ser 
vicios en que el locador se obliga a prestar ser 
vicios en e.al idad de trabajador dependiente". -
ll/ 

Mario de la Cueva "es aquél por el cual una 
persona mediante el pago de una retribución su-
bordlna su fuerza de trabajo al servicio de 101 
f lnes de la empresa". 'JJ./ 

Podríamos enumerar muchas más existentes en 
la doctrina de la misma importancia; pero siendo 
tan múltiples no podemos hacer mención de todas 
e 1 1 as. 

}.!:_/ 

35/ -

Definiciones en las diversas legislaciones: 

Citado por Alfredo J. Ruprecht. Ob. cit. -
Pág. 4. 
Krotoschin Erne1to. "In1titucione1 da Dere
cho de Trabajo". Buenos Aires. T.I. P,g.285 
Mario de la Cueva. Ob. cit. Pág. 489. 
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Argentina 

La comlsl6n reformadora del Código Civil en 
su proyecto de 1936, establece en el artículo 
1073: "las reglas del presente título se aplica
rán a las prestaciones de servicios de quienes -
prometan trabajar bajo la dirección de otra per
sona por tiempo determinado o no, mediante un sa 
lar lo que deberá pagarse en moneda nacional. -
Igualmente regirán para el trabajo que se lleva
re a cabo en el domicll io del empleado, cuando -
la retribución consistiere en un precio por pie
za concluída siempre que los servicios continúen 
después de la entrega". J.1/ 

El Código Federal de las Obl igaclones en 
Suiza, del año 1881 define el contrato de traba
jo en el artículo 319 expresando que es aquél 
por el cual una persona: el trabajador -se obll · 
§a hacia otra, el patrón- a prestar servicios~ 
por un tiempo determinado a cambio del pago de -
una remunerac1on. Habr~ igualmente contrato de 
trabajo aunque la remuneración no sea calculada 
en razón del tiempo sino del trabajo prestad"' -
con tal de que el trabajador sea empleado l' ocu
pado por un tiempo determinado o indeterminado". 
ll/ 

La ley española del Trabajo de 1932 dice: -
"se entenderá por contrato de trabajo cualquiera 
que sea su denominación, aquél por virtud del 
cual una o varias personas se obligan a ejecutar 
una obra o a prestar un servicio a uno o varios 
patrones, o una persona jurídica de tal car¡cter~ 
bajo la dependencia de éstos por una remunera--
c Ión sea lo que fuere la clase o forma de ella". 
12/ 

11.I 

38 / 
lll 

Citado por Juan D. Pozzo. "Derecho del Tra
bajo". Pág. 515. 
Citado por Juan D. Pozzo. Ob. cit. ''•· 515. 
Citado por Alfredo J. Ruprechet. Ob. cit. -
P!a.· 6. Deveali al reapecto, duda ai aata -
definición puede implicar acepción da la 
teoría del Contrato realidad. 
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El Código Civil Alemán de 1900, defln~ el -
contrato de trabajo en el artículo 6 "contr~to -
de trabajo es aquél por el cual quien promete al 
servicio se obliga a prestarlo y la otra parte -
se obliga a pagar la remuneración convenida. Ob 
jeto de este contrato pueden ser servl,ios de 
cualquier genéro". i2.,I 

Chile: "Es la convenc1on en que el patrón o 
empleador y el obrero o empleado se obligan recC 
procamente, éstos a ejecutar cualquier labor o ~ 
servicio material o intelectual, y aquél los a pa 
gar por esa labor o servicio una remunerac16n de 
terminada". i!/ 

Finalmente mencionaremos el artículo 20 de 
1a minuta de la Nueva Ley Federal del Trabajo en 
México: "se entiende por relación de trabajo, 
cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a 
una persona, mediante el pago de un salarlo. 

Contrato individual de trabajo, cualqulera 
que sea su forma o denominación, es aquél por 
virtud del cual una persona se obliga a prestar 
a otra un trabajo iubordinado, mediante el pago 
de un salarlo. 

La prestación de un trabajo a que se ref ie
re el párrafo primero y el contrato celebrado 
p ro duce n 1 os m 1 s mo s efe c tos 11 • 

Nos damos cuenta que ya no se le dan, a las 
relaciones de trabajo un origen necesariamente -
e; o n t r a c t u a l ; e; o mo 1 o h a c i a 1 a 1 e y d e 1 9 3 1 , e n 1 a 
que no 5e mencionaba la relación, sino que se ha 
biaba de contrato de trabajo, es declr, se se--~ 
gufa la teoría contractual ista como lo hace el -
artículo 123 de nuestra Constitución en ti apar-

~/ Citado por Juan D. Pozzo. Ob. cit. Pág. 
516. 

!:.!/ Citado por Ruprecht. Ob. cit. Pág. 7. 
.,.;, 
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tado A. La relación de trabajo, ~n conclusl6n, 
es la incorporación del obrero a la empres•; te· 
nlendo como fuente el servicio prestado por p•r
te del trabajador y el pago del salarlo por la -
del dador del trabajo. !!l/ 

Mismo criterio sostenido por el mae1tro Al
berto Trueba Urbina. baaándoae en la teoría 
de Siebert. Consúltese "Comentario al Ar-• 
tículo 121 de la Ley Federal de Trabajo le
f ormada y Adicionada de 1931". 6oa. edi--
c i6n. Editorial Porrúa. Pág. 79-80. 
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C A P I T U L O 11 

Elementos que conforman el concepto de rescislón 
en derecho civil. 

a) Definición de la figura jurídica de la res
c 1s1 ón. 

b) Elementos y supuestos. 

Para poder def lnlr la rescisión, debemo1 en 
primer término comentar la resolución; en virtud 
de que la primera es una especie de ésta. 

El maestro Gutlérrez y González 1/ nos dice 
que la resolución es 11 un acto en vlrtÜd del cual 
se priva de su& efectos, total o parcialmente pa 
ra el futuro. a otro acto plenamen\e válido, y':" 
los efectos pasados de éste siendo lícitos, pue
den quedar o no subsistentes, según la naturale
za del acto, o la voluntad de las partes". Como 
se desprende de esta def lnición la resolución 
puede ser total o parcial teniendo la primera 
una doble clasificación: 

a) La rescisión. 
b) La revocación o terminación. 

Debemos mencionar que la resolución es un -
pacto comlsorlo; siendo éste 11 la cláusula por la 
cual las partes convienen en que el contrato se
rá resuelto si una u otra de ellas no cumple con 
su o b 1 i g a e i ó n • E 1 pa c to e o m i so r i o no e & s 1 no 
una condición resolutoria de naturaleza particu
lar". (Baudry Lacantieneri et Barde, t. XIII. -
Núm. 900). !/ 

l/ -
!:../ 

Gutiérrez y González. Ob. cit. Pag. 459. 
Citado por Manuel Borja Soriano. "Teoría -
General de la• Obligaciones". Tomo II, 5a. 
Edición. Editorial Porrúa. Pág. 114. 
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El maestro Borja Soriano 31, entre otro¡ au 
to re s , e s t á de a cu e r do con 1 o que man 1 f 1 es tan e T 
código de Napoleón en su artículo 1184; el códi
go civil espa1'ol de 1815 artículo 1042 y nuestro 
código de 1884 que disponen, que el pacto comiso 
rio entendido como resolución, es propio de los 
contratos bilaterales o sinalagmáticos¡ es decir, 
los que hacen nacer obligaciones recíprocas para 
las partes que en él intervienen (art. 1836) '+/¡ 
como es el caso del contrato de trabajo. -

Para la doctrina el contrato sinalagmático 
implica la r·esolución tácita; es decir, que aún 
cuando no se manlf leste en el contrato, el acree 
dor de una obligación puede pedir el cumpllmlen~ 
to o la resolución de dicha obligación¡ siempre 
que no sea el causante de que ésta no se realice. 
Si ha pedido en un principio, el cumplimiento, -
aún tiene opción a pedir la resolución¡ o renun
ciar a su derecho, ya que éste ha sido establecl 
do p.ara su beneficio. -

Planiol 5/ sostiene al respecto, que cuando 
se haya hecho-pronunciamiento en cuanto al c .m-
pl lmiento se podrá optar después por la re~olu-
ción. 

Criterio diferente es el sostenido por el -
maestro Borja Soriano 6/, quien citando a Manrre 
sa arguye que 11 aparte de que la ley no autoriza
tal caso, en él queda roto el contrato para am-
bas partes: la una no cumpl lende; la otra prefi 
riendo que así suceda 11

• -

!./ 

Borja Soriano. Ob. cit. Pág. 115. 
Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales. 
Planiol y Ripert. "Tratado de Derecho Prls_ 
tico de Derecho Civil Francés". T. VI. Tr,! 
ducción Mario Diez Cruz. Pág. 402. 
Borja Soriano. Ob. cit. Pág. 127, 
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Los efectos de la resolución.- La jur¡spru 
dencla declara que la resolución surte efectos ~ 
retroactlvamente y restituye las cosas al mismo 
estado que si la obligación nunca hubiese exlstl 
do; pudiendo ser, sin embargo, que sea imposible; 
por ejemplo, cuando se trata de servicios ya 
prestados. En conclusión pueden o no destruirse 
retroactlvamente sus efec.tos en caso de que como 
en el ejemplo citado, no sea po1tlble, se pagará 
el servicio ya prestado. 

Habiendo mencionado la resolución como un -
derecho que tiene la víctima de un hecho ilfclto 
que viola un contrato, debemos mencionar la divl 
s1on, según se trate de obligaciones de dar, de
hacer o de no hacer, para los efecto&; cuando se 
trata de obligaciones de dar LI li víctima pu•de 
exigir el secuestro de la cosa, que se le debía 
entregar, si es que esa entrega debía ser trasla 
tiva de dominio: puede exigir la posesión judi-~ 
cial si se trau de una enajenación temporal del 
uso o goce de cosa cierta o la restitución forza 
da de la cosa si esa fuera la hipóteils". 

11 SI se trata de obl igaclones de hacer, pue
de exigir que el deudor real ice la prestación, -
pero si el lo no fuere posible sin atentar contra 
la l lbertad de éste, entonces se podrá ver la 
forma de que otro, a costa del deudor, cumpl lera 
con la obligación; si ello no fuere posible, se 
exigirá el pago de daños y perjuicios, que se 
traduce en una obl igaclón de dar, que sí se pue
de exigir coactlvamente 11

• 

'' S 1 p o r ú l t i mo s e t r a ta d e o b l 1 g a c 1 o ne s de 
no hacer, entonces si hay obra hecha en viola--· 
c 1 ó n de l no hace r , se p u e de pe d i r 1 a de mo l 1 e 1 ó n 
a costa del deudor y si no hubiera obra, slendo 
sólo la contravención demandará daños y perjui-· 
c!os, que se traducen en una obligación de dar, 
y la cual sf puede exigir coactivamente". ~/ 

7/ Gutiérrez y Conzalez. Ob. cit. Pág. 457. 
!I Gutiérrez y Conzalez. Ob. cit, Pág. 458. 
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Por último, respecto a la resolución como -
género, debemos hicer notar que sólo procede por 
declaración del juez cuando ésta no ha sido ex-
presada en el contrato, como se desprende en los 
artículos 1350 del Código Civil de 1884 y el 
1949 del Código Civil de 1928; que dicen textual 
mente. Art. 1350: "El perjudicado podri esc:oger 
entre exlglr el cumplimiento de la obllgac:i6n o 
la resolución del contrato con el resarcimiento 
de daños y abono de intereses; pudiendo adoptar 
este segundo medio, aún en el c~so de que hablen 
do elegido el primero, no fuere posible el cum-~ 
plimiento de las obl igaciones 11

• Art. 1949: 11 La 
facultad de resolver las obligaciones se entien
de impliclta en las recíprocas, para el caso de 
que uno de Jos obligados no cumpliere lo que le 
incumbe o Ja resolución de la obl igaclón, con el 
resarcimiento de daños y perjuicio& en ambos ca
sos. También podrá pedir la resolución aún des
pués de haber optado por el cumplimiento, cuando 
éste resultare imposlble 11

• 

la rescisión 9/, 1'cs un acto jurídico por -
el cual se termina-de pleno derecho 1 ipso l 11 re 1 

sin necesidad de declaración judicial -otr0 ac:to
bilateral, plenamente válido, por incumplimiento 
culpable de éste, por una de las partes en sus -
obl 1 gaciones' 1

• 

Notamos que la terminación es ''lpso iure 11
, 

y como el maestro Gutiirrez González manifiesta, 
esto presenta un cambio respecto del sistema clá 
sico que hasta hoy, equivocadamente, se ha soste 
nido por más de mil años. 

Como hicimos notar, al principio del presen 
te capítulo, la resolución se considera como un
pacto comisorio; consecuentemente la rescisión -
es considerada como un pacto comisorlo, hacemos 
esta aclaración porque nos referiremos Indistin
tamente al pacto comisorio como a la rescisi6n. 

!/ Ibídem. Pág. 467. 
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Etimológicamente 10/, "pacto11 s¡gnlflca es~ 
tipulación y 11 comlsorl0"' denota lo obllgatorlo -
o válido por determinado tiempo u ofrecido para 
cierto día. 

El Dr. Ortíz Urquidl 11/ dice qu• "se le -
llama pacto comisorio a la-Cláusula por la cual 
las partes convienen en que el contacto será re
suelto s 1 una u otra no cump l lere con su obl lga
clón11. 

El derecho mexicano tiene diversas connota
ciones. una para los contratos bilaterales en ge 
neral y otras dos específicas, entendiéndose eT 
pacto comisorio para los contratos bilaterales -
como rescisión. 

Existen pactos comisarios exclu1ivos de la 
compra-venta, de la prenda y de la hipoteca. En 
la compra-venta las partes Insertan una cláusula 
en el contrato; por lo cual el vendedor se reser 
va la propiedad de la cosa vendida hasta que ha~ 
ya sido cubierto el precio de lii misma (Art. 
2312) 11 puede pact,1rse válidamente que •1 vende-
dor se reserve la propiedad de la cosa vendida ~ 
hasta que su precio haya· sido pagado. (ver Art. 
2315) 

Cuando los bienes vendidos son de los men-
clonados. en las fra1;ciones 1 y 11 del artfculo -
2310, el pacto de que se tratil produce efectos -
contra terceros si se inscribe en el Registro Pú 
bl leo; cuando los bienes son de la clase a que~ 
se refiere la fracción 11 del artfculo que se 
ac:aba de c:it.ar, se aplicará lo dispuesto en esta 
fracclón. (ver Art. 1959), .!,!/ 

J.QI Diccionario da Derecho Privado. Editorial 
Labor. Paa. 2856 • 

.Lll Dr. Raúl Ortiz Urquidi. Apuntes tomados en 
claae. 

J.l.I Código Civil para el D.F. y Territorio& Fe
derales. 1928. 
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En la prenda (contrato accesorio), la cláu
sula se refiere a que el acreedor se quedará con 
el objeto dado en prenda si el deudor no cumple 
con la obligaci6n que la prenda garantiza; por -
el precio que en la misma cláusula asigna. 

Estando este pacto expresamente prohibido -
por la ley~ (artículo 2883) 13/, "el deudor, sin 
embargo, puede convenir con er acreedor en que -
éste se quede con la prenda en el precio que se 
le fije al vencimiento de la deuda, pero no al -
tiempo de celebrarse el contrato. Este convenio 
no puede perjudicar los derechos de tercero". Se 
prohibe porque Impone bases lesivas para el pa-
trlmonio del deudor, siendo esta le5lón la que -
la ley trata de evitar. 

Pacto comisorio en la hipoteca.- Por medio 
de este pacto que también está prohibido por la 
ley, se establece que el acreedor se adjudicará 
el bien gravado con hipoteca en el precio que se 
le fije al momento de constituirse la garantí1. 

En resumen, el pacto comlsorlo que nacl~ en 
Roma de donde fue tomado por los franceses, sola 
mente se da en los contratos bilaterales; consl7 
derando que el contrato en tanto que es acto Ju
rídico, siempre es bilateral, pero siendo fuente 
de obligaciones puede ser unilateral o bilateral. 
En Roma, donde sólo se consideraba este pacto en 
relación a la compra-venta. 

Actualmente en México se admite para toda -
clase de contratos bilaterales (contrato de tra
bajo). Basándose nuestro derecho en el Derecho 
Francés. 

Antes del Código de Napoleón, Francia se di 
vldía en dos tipos de provincias: las de derecho 
escrito y las de derecho consuetudinario, razón 
por la cual se hallaba de pacto comlsorlo expre-

!ll Ibidem. 
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so y pacto comisorlo tácito. 

El pacto 'omlsorlo expreso se diferencfa 
del tácito en que se explica en el documento que 
en caso de que una de las partes no cumpliera, -
la otra tendría derecho a demandar la resoluci6n 
(art. 1949 del Código Civil de 1928): 

"La resolución procede de pleno derecho y -
sin Intervención de los tribun¡les en el caso de 
una cláusula que así lo disponga y como resulta
do de determin¡dos preceptos expresos, como el • 
artículo 1657. Hay que tener en cuenta asimismo, 
los casos en que una de las partes pueda, por su 
contrato que Imponga obl lgaciones de cumpl irnien
to sucesivo o diferenciado" . .!il 

Esta cláusula según Planiol, ha servido pa~ 
ra evitar la concesión de un plazo y la aprecia• 
ción favorable al deudor por parte del tribunal 
15/; la cláusula produce efectos distintos según 
Ta forma que adopte. 

Su interpretación implica la investigación 
de la Intención de las partes. 

lo.· Si las p•rtes se 1 Imitan a estipular • 
la resolución en defecto de cumpl imlento, los 
tribunales pueden considerar que sólo se trata -
de un ·recordatorio de las. facultades que 1a ley 
concede en cuanto a la reso·luci6n. Por tanto, -
será necesario establecer una demanda judicial y 
los tribunales tendrán las facultades referidas 
al tratar el artfculo 1184. Por esos motivos es 
raro encontrar pactada tal forma de cláusula. 

2o.- La cláusula por medio de la cual una -
de las partes se reserva la facultad de resolver 
el contrato por falta de cumpl !miento en la fe--

P lanío l. 
Ibidem. 

Ob, cit. Pág. 602. 
Pá¡. 610-611. 



29 

cha convenida puede interpretarse que concede la 
facultad de resolver por medio de una simple de
claraclón de voluntad sin intervención de los 
tribunales, si bien los efectos se entienden pro 
ducldos desde la fecha de esa declaracl6n. Los 
Tribunales en este caso no podrán conceder plazo 
alguno y el cumplimiento puede realizarse hasta 
el día de esa declaración. 

)o.- La cláusula que declara que la resolu
cton se producirá de pleno derecho evldencía la 
voluntad cierta de privar a los trlbunale~ de 
conceder plazo alguno; pero, tos tratadistas en
tienden generalmente que la resolución supone 
además un requerimiento del acreedor al deudor, 
ya que según el artículo 1139 el vencimiento del 
término no constituye por sí solo al deudor en -
mora salvo que hubiese pactado sobre el lo; el ar 
tículo 1656 en caso de venta de inmueble con pac 
to de resolución de pleno derecho, para el ,caso
de falta de pago del precie en el tiempo convenl 
do, dispone que el adquirente podrá pagar hasta
el día que sea requerido. En esta cuestión de -
interpretación de voluntad que normalmonte se de 
cide entendiendo que la cláusula implicA que to~ 
do contrato que no sea de venta de inmuebles, el 
vencimiento del término hace las veces de reque
rimiento, no cabe el cumplimiento. 

4o.- Para más seguridad se ha llegado a ex
presar en la cláusula"que la resolución se produ 
eirá de pleno derecho sin requerimiento y sin -
formalidades. 

Hay que equiparar a ésta, la que dispone 
que la resoluci6n se producirá de pleno derecho 
al mes, por ejemplo, después de hacer5e el requ~ 
rimlento sin obtener resultado favorable es evi
dente que este modo se descarta la necesidad de 
un nuevo requerimiento". 

El maestro Guti~rrez y Gonzilez, en su obr• 
tantas veces mencionada, concluye que en derecho 

l mexicano el pacto comisario opera "ipso lure", -
~ fil 

j .. ~ 

J/ 
.'¡;;, 
~· 
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es declr, que no ei necesarla una declaraclón ju 
dlclal ya que el artfculo 1949, del cual trans-=
criblmos su texto en la hoja 4 de este capítulo, 
no indica que la rescis16n la deban hacer los 
tribunales. 

Baudry ~acantlnerie et Barde 16/ al respec
to nos dice "supongamos que se ha d'Tcho en el -
pacto comisario que en caso de ¡nejecuc¡ón la re 
solución tendrá lugar de pleno derecho y sln ne~ 
cesidad de requerimiento o de declaración alguna, 
entonces es necesario admitir que el slmple he-
cho de la lnejecuclón por el deudor de su obliga 
clón tendrá por resultado re¡olver el contrato~ 
sin que el acreedor tenga que manifestar su vo•
luntad a este respecto, puesto que asC se ha dl• 
cho en el acto. Esta cláusula será necesarlamen
te rara porque, deja al deudor la facultad de re 
solver el contrato por su sola voluntad, salvo:
la Indemnización de los daños y perjulclos del -
acreedor••. 

Planiol 17/ manlf iesta que la resolución no 
será automátlca¡ en el sentido de que el deudor 
no podrá pedir la resolución sl el acreedor qule 
re el cumplimiento. -

El Dr, Ortlz Urquldl 18/ no está de acuerdo 
con lo manifestado por el maestro Borja respecto 
a la existencia del pacto comisorlo expreso o tá 
clto 1 arguye que en todo caso el artículo 1949 ~ 
del Códtgo Clvil 1 no es más que el Incumplimien
to de una condición resolutoria implícita en las 
obligaciones bilaterales. 

Sostiene además, que está de acuerdo en que 
el pacto comisorlo opere de pleno derecho sLem-
pre que hubiere sido expresamente pactado. Así 

16/ -
17 / 
I[I 

Citado por Borja Soriano.. Ob. cit. 
131 
Planiol. Ob. c:it. Pág. 611. 
Apuntes da c:laae. 19 68. 

Pág. 
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el pacto. comisorlo puede alegarse ante los Tribu 
nales sólo cuando hay un principio de ejecucfón7 
Este criterio es también sostenido por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 

En materia de derechos de autor -en Héxlco-
19/ y sobre seguro 20/ adoptan el criterio respec: 
10 a que el contrat'()°será rescindido de pleno de~ 
recho Insertándolo así en los textos de sus ar-
tícu los, 46 y 47 respectivamente. 

Resumiendo respecto al pacto comisorfo táci 
to, éste va implícito en todos los contratos b(:" 
laterales, pues el artículo 1949 establece la fa 
cultad de resolver las obl lgaciones que son recT 
procas, para el caso de que uno de los obligados 
no cumpl lere con lo que le Incumbe. 

En conclusión, el pacto comisario "existe -
en todo contrato sinalagmático para el caso de -
que una de las partes no satisfaga su compromiso" 
21/, no se requlere para que proceda la declara
CTón judicial que da por terminado el contrato. 

Aún cuando la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya tomado un -
criterio diferente, respecto a la necesidad de -
una declaración; (podemos citar las ejecutorias 
de 27 de enero de 1955. Banco Nacional de Crédi
to Ejidal, S.A., pág. 538, Tomo CXXll. cuatro vo 
tos; Amparo Directo 6803/55. México Tractor And
Hachinery Co. • S.A. 15 de julio de 1957 mayoría 
cuatro votos; Amparo Directo 6663/60 Campos de -
López Haría del Carmen, 29 de junio de 1961 una
nimidad de cinco votos), todas y cada una de es
tas ejecutorias manifiestan la necesidad de men
cionar en el texto del contrato el pacto comisa-
rio. ll/ 

19/ 
201 
ll/ 

Ley de Derechos de Autor. 1956. 
Ley sobre el contrato de seguro. 
Henry Capitan. Citado por Gutiárrez y Gonz! 
lez. Ob. cit. Pág. 473. 
Mismo criterio, con relación al CSdigo Civil 
del Edo. de Puebla, resuelve favorableaente. 



32 

Para el maestro Gutlérrez y González dicho 
criterio de la Suprema Corte de Justlcla es cri
ticable, ya que la primera ejecutoria arriba men 
clonada textualmente dice: "Pacto comisorio ex".:' 
preso, excepciones por tercero en caso de.- Con
tiene un pacto comisorio expreso, la cl5usula de 
un contrato-venta que establezca que en caso de 
incumplimiento de una o varias cl5usulas de di-
cho contrato, las partes manifiestan y se obl i-
gan a sus consecuencias, y que tendrán la facul
tad recíproca de rescindir la obligación sin ne
cesidad de declaración judiciul, bastando para -
el efecto una simple notlf icación notarial que -
se haga a la parte que haya originado la causa. 
Ahora bien, si el comprador no cumplió con va--
rias de las obligaciones del contrato, y el ven· 
dedor en uso de la mencionada facultad, dio por 
rescindido el contrato operándoic de pleno dere· 
c h o 1 a r e s o 1 u c i ó n , y e n v· i s t a d e e l 1 o d e m ¡¡ n d ó a 
la compañía afianzadora el cumpl !miento de la 
obligación del comprador, que afianzó, pudo dl·
cha compñaía oponer toda las excepciones lnheren 
t e s a l a o b 1 1 g a e i ó n p r i n c i p a 1 , y p o r 1 o m i 5 mo , :
defenderse diciendo que el contrato sí había si· 
do cumplido y demostrar su cumpl !miento, pues el 
actor no estaba en la posibi 1 idad de probar un -
hecho negativo, o sea, que el comprador no había 
cumplido; pero si la mencionada Afianzadora no -
opuso la excepción del curnpl lmiento ni lo demos• 
tró, debe cumplir la obligación accesoria que 
contrajo, si su única defensa fue tachada de ile 
gal el mencionado pacto comisorio, ya que la mis 
ma es ineficaz, pues el pacto comisorio expresó
es una institución válida 11

, al respecto al maes
tro Gutiérrez y González nos dice 23/: 11 La ejecu 
to r i a t r a ns e r i ta , 1 den t i f i ca e 1 p a et o c o mi sor i o
c o n la condición resolutoria tácita, lo cual es 
equivocado, pues como ya se vio, el pacto corres 
ponde al sistema romano, y la idea de condición
resolutoria tácita deriva del sistema c-.nónico -
en donde se precisaba la resolución judicial de 
las convenciones••. 

11.J Gutiérrez y González. Ob. cit. Pág. 477. 
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Segunda ejecutorl.:i que a la letra dice: 
"Pacto comisorio. El pacto comisorio expresó es 
legftimo y en virtud de 61, y diversamente a lo 
que acontece con el tácito en el que en el lncum 
pi !miento se requiere la declaración judicial pa 
ra lograr Ja rescisión, en contratos se resuelvi 
automáticamente por el solo efecto del lncumpll· 
miento y sin intervención de los Tribunales; por 
tanto, si el pacto cornisorio no es expreso sino 
tácito, es evidente que una de las partes no pu· 
do rescindir por si y ante sf el contrato tan so 
lo porque Ja otra haya dejado de cumplir con las 
obligaciones que el propio contrato Impuso. SI 
el pacto comisorio o sea la cláusula por la que 
las partes confienen en que el pacto se ha re--
suel to si una u otra de ellas no cumpliere con -
su obligación, no figura expresamente en el docu 
mento en que consta el contrato respectivo, es ~ 
evidente que tal pacto no pudo operar de pleno -
derecho". 

Amparo Directo 6663/60, Campos de L6pez Ha
ría del Carmen. 29 de Junio de 1961. Unanimidad 
de votos. ''Rescisión de pleno derecho de la com 
pra·venta.· Cuando se pacta dicha rescisión, no 
es aplicable el artículo 2746 del Código Civil -
del Estado de Puebla, el cual establece que el -
comprador puede pagar el precio aún después del 
término convenido, mientras no haya 5ldo consti
tuido en mora en virtud de un requerimiento; y -
debe estarse a Ja regla general del artículo 
1270 del mismo Código que se refiere a la resci
sión judicial del contrato por Incumplimiento de 
la obl lgaclón de la cláusula sexta del contrato 
de compra-venta, aparece efectivamente que no se 
estipuló su rescisión de pleno derecho por falta 
de pago de tres mensualidades, sino la facultad 
de exigir judicialmente su rescisión, sltuaclo-
nes que son bien distintas, puesto que en la prl 
mera operación queda rescindido sin necesidad de 
declaración (judicial) o fiscal y en la segunda 
es necesario seguir el juicio correspondiente ••• 
no habiéndose concertado en la especie l• rescl
sl6n de pleno derecho, no es aplicable al c•so -



el referido precepto y de estarse a la regla ge
neral del artículo 1270 del Código Clvi l del Es
tado de Puebla, el cual previene que si el obli
gado en un contrato dejeHe de curnpl ir su obliga• 
ción, podrá el otro interesado exigir judlc;lal-
me n te e l cu m p 1 i m 1 en to de 1 e o n t r a to o 1 a res c l - • -
sión del mismo y en uno y otro CiiO el pago de -
daños y perjuicios ..• 11 

En cuanto a estas ejecutoriai, el maestro -
Gutiérrez y González dice que son crltic;ables -
p o r que 11 sos t i en e e l m á x i mo T r 1 bu na 1 que e l p a e to 
comisorio sólo pera de pleno derecho cuando se -
pacta expresamente, y si es tácito precls• enton 
ces de la declaración judicial". 

Este es un absurdo que hace ver cómo los se 
ñores ministros que dictaron esas ejecutorias 1¡ 
noran los antecedentes del pacto comlsorio y no 
tuvieron el cuidado de hacer el cotejo de los 
textos legales del Código de 1870 que se derivan 
del Código de Napoleón y los actuales del Código 
Civil de 1928 que es el artículo 1949. 

"No hay razón lógica partt que si se pacta -
expresamente la resolución 1 1pso iure' ésta ope
re~ y en cambio. si no se dice nada cuando exis
ta el pacto tácito, no opere de pleno lleno dere 
cho, con este criterio se está demostrando la ii 
norancla del contenido del artículo 1949 antes • 
mencionado y como norma supletoria opera siempre 
que las partes no digan otra cosa en contrario". 

Estimo por mi parte, que el pacto comisorio 
aunque no se plasme en forma expresa, al estar -
implícito en los contratos til y como lo dice el 
artfculo 1949 1 éste como norma supletorla debe -
hacer operar el pacto de pleno derecho, y rescin 
dir el contrato sin necesidad de declaración ju~ 
dlclal". 

En conclusl6n, podemos decir que e& necesa
rio que nuestra Suprema Corte de Justicia tome -
en cuenta, para dictar ejecutorias al respecto, 
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el artículo 19~9 del Código Clvi l para el Distri 
to y Territorios Federales de 1928. 
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CAP 1 TUL O 111 

Rescisión de las Relaclones Laborales 

Derecho Comparado 

Podemos apreciar en el derecho Universal 
del Trabajo, que en las diferentes épocas, para 
denominar a la rescisión se han usado varloi tér 
minos, como: rescisión, resolución, termlnaclón'7 
etc., aún cuando en nuestro derecho tienen dlver 
sos significados. 

En el Código Civil Italiano 1/ de 1865 en -
su artículo 1165, dice que 11 la coñdiclón resolu
toria está siempre sobreentendida, en los contra 
tos bilaterales, para el caso en que una de las
partes no satisfaga su obl igaclón. En este caso, 
el contrato no queda rescindido de derecho. La 
parte respecto de la cual la obllgac;i6n no se ha 
cumplido tiene la elección, entre compeler a la 
otra al cumplimiento del contrato, o demandar la 
rescisión y adem¡s el resarcimiento de los daños 
en ambos casos, la resolución del contrato debe 
demandarse judicialmente y puede concederse al -
demandado un·plazo según las circunstancias". 

Cabe hacer notar que en Italia el juzgamien 
to de las causas de trabajo correspondían a los 
Colegios Problvlri, instruídos por la ley de ene 
ro de 1893 y sucesivamente reformados. ''Estos ':" 
se constituyen por decreto en cada industrla o -
grupo de industrias. Donde no hay Colegios ac-
túan los Tribunales ordinarios". 2/ 

Dude que se sancionó la ley sindical, loli 
miembros de los Colegios son designados a pro·--

!/ 

'!:./ 

Citado por Guillermo Cabanellas. Ob. cit. 
Páa. 328. 
Derechg de Trabajo y Previsión Social, Da
niel Antokoleta. Pág. 167. 2a. edición. To
mo 11. Editorial Kraft. 
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puesta de los respectivos sindicados, y son pre
sididos por un funcionario judicial. Los contra 
tos de empleo privado no se encuentran en la ju~ 
rlsdicción de los Probiviri, ya que se limitan a 
las diferencias emanadas del contrato de trabajo 
y del de aprendizaje, cualquiera que sea el mon
to del plelto si se trata del juicio de concilia 
ción, y solamente hasta mi 1 liras cuando actúan
como Tribunales de Sentencia, si excede de esta 
suma es de competencia ordinaria. 

La previa conciliación es obligatoria en to 
da causa contenciosa, así sea ante los ProblvlrT, 
las Comisiones especiales como ante los jueces -
ordinarios, cuando se cumple con esta obligación 
el obrero puede litigar gratuitamente. Contra -
las sentencias de los Problviri se puede recu--
rrir ante la Magistratur del Trabajo; en todos 
los casos existe el recurso de casación. 

Además en la Legislación Italiana el artícu 
lo 9 de la Ley sobre el empleo privado, estable~ 
ce que no se debe despido ni i ndemn 1zac1 ón en e 1 
caso de que una de las partes dé justa causa a -
la resolución Inmediata, por una falta tan grave 
que no consienta la prosecución, ni siquiera pro 
vislonal de la relación. -

Con esta norma se quiso establecer para la 
materia especial del contrato de empleo, que no 
toda culpa pudiera dar lugar a la resolución del 
contrato sin despido o indemnización, sino sólo 
11 culpa grave, esto es, apta para hacer desapa
recer la confianza, que es un elemento esencial 
de la relación de trabajo; asimismo, se quiso es 
pecif icar cuil pudiera ser para el contrato de ~ 
empleo, la culpa grave, sancionando que el hecho 
Imputable a la parte fuese de tal naturaleza que 
hiciese imposible la prosecución, incluso provi
sional de la relación. 

Luigi de Litala 11, afirma que el legisla--

ll Luigi de Litala. Ob. cit. Pág. 334. 
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dor Italiano al hablar de faltas graves que dan 
lugar a la rescisión, realizó una fórmula clara, 
explícita y sintética; que corresponde al intér• 
prete (Autoridad Laboral) observar si la falta• 
de uno de los contratantes, reviste las caracte
rísticas de gravedad, que legitiman en su caso, 
la resolución de pleno. 

De Litala continúa diciendo que con respec
to a la calificación de las faltas, se ha formu
lado una corriente unívoca¡ la que considera que 
la infidelidad, la Insubordinación, el abuso de 
confianza, la desobediencia, el abandono de ser
vicio, las ofensas al honor, la vida desordenada, 
etc., son causas de resolución de pleno del con
trato de trabajo. 

Así podemos decir que en opinión del autor 
italiano, cualquier falta que elimine el elemen
to confianza, asimismo como toda la falta que ha 
ga imposible la prosecuslón de la relación surgT 
da entre obrero y patrón, será causa legítima de 
resolución del contrato. La falta de ser volun
taria, es decir, dependiente de hecho con•clente 
de su autorr y constituir una violación de las -
normas y principios sobre los cuales se funda la 
relación de trabajo. 

La falta debe lier actual, en el sentido de 
que cuando una falta cometida sea 11ometlda por -
el patrón y éste no haya considerado necesario -
desped~r o castigar al prestador de servicios, -
no puede Invocar aquella falta como motivo de re 
solución. 

En Alemania la rescisión de las relaciones 
de trabajo que nacen del contrato de trabajo, 
considerando éste como "aquel por el cual quien 
promete el servicio se obliga a prestarlo y la • 
otra parte se obliga a pagar la remuneración con 
venida, Objeto de este contrato pueden ser ser~ 
vicios de cualquier género''~/· (Código Civil ~ 

i/ Citado por Juan D'Pozzo. "Derecho del Tra
bajo" •. Pág. 515. 
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Alemán de 1900, artículo 611), está considerada 
como despido extraordinario fuera de tiempo por 
causa justa. 

Esta situación se puede dar en las relacio
nes a plazo fijo tanto como en aquel las por tfem 
por indeterminado. -

En el Derecho Alemán se considera la acción 
de reinstalación que persigue la estabilidad de 
los trabajadores en las empresas donde prestan • 
sus servicios, así como su seguridad económica. 

Surge la protección de los Consejos de Em-
presa, ya que debido a las ficciones entre éstos 
y los patrones podrfan ser despedidos en cual--· 
quier momento de su trabajo, y esta protección -
se da en el sentido de que podrían ser separados 
de sus puestos siempre y cuando existiese causa 
que lo justifique y previa la aprcbación del res 
pectivo Consejo de Empresas. En caso que este~ 
último, y previo el procedimiento marcado deter· 
minase que el despido había sido injustificado y 
como consecuencia condenaba al patrón a reinsta
larlo, éste quedaba obligado a cumpl Ir la conde
na impuesta, pues no se admitía que se pagara al 
trabajador daños y perjuicios a cambio de no 
reinstalarlo, puei se ocasionarían daños no sólo 
al trabajador, sino a aquellos que lo eligieron. 

la Ley Nacional Socialista, suprimió la ley 
sobre Consejos de Empresa y consiguientemente la 
restricción de dar por terminado unilateralmente 
el contrato de trabajo, dejando subsistentes las 
demás modificaciones. En la Ley de 20 de enero 
de 1934 en su articulo 36 previno: 11 Que todo 
trabajador podía reclamar contra el despido cuan 
do fuese contrario a la equidad y no se fundara
en la situación económica de la empresa". De--
biendo el trabajador separado, acudir al Consejo 
de confianza y en caso de que no se llegue a un 
arreglo, al Tribunal correspondiente; la senten
cia que se dicte condenarS a la reposlcl6n del 
trabajador o al pago de la lndemnlzac16n, par1 -
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el caso de que el patrón se niegue a reinstalar 
al trabajador. 

Los autores Wal ter Kaskel y Herman Ders'h -
5/, hacen hincapié en que no se debe confundir, 
Tas relaciones a plazo fijo y las de tiempo inde 
terminado, con el despido carente de plazo, 11 es 
decir el despido para el cual el contrato se ha 
excluido un plazo de preavl¡¡o". Siendo este' úl
timo un despido ordinario sometido a la protec-
ción de éste, Independientemente de justa causa. 
Existiendo esta última el demandante puede optar, 
por el despido, aduciendo que ésti no está suje
ta a la protección del despido ordinario. 

Señalan además que el de¡¡pido ordinario, 
cuando es sin preaviso, proviene del empleador, 
denominándosele en lenguaje común 11 cesantCa 11 o -
"cesantía brusca", en su defecto si proviene del 
trabajador se designa como 11 retiro inmediato". 

Se ha discutido en la doctrina Alemana la -
cuestión de saber, si la parte del contrato, a -
la cual asiste una Justa causa de despido mencio 
nado está. 6/ --

Wal ter Kaskel y Herman Derach. ''Derecho 
del Trabajo". 5a. Edición. Traducción Er
nesto Krotoachin. Editorial Depalma. Pág. 
394. 
Ver como referencia Tribunal Supe~ior de -
Trabajo. Práctica Forenae Laboral. Colec--
ción de Fallos del Tribunal Superior de Tr~ 
bajo y de loa Tribunales Estatalea de Prim~ 
ra y Segunda Instancia. Ordenanza Indu1trial 
de Trabajo con nota de Hueck. 
Tambi~n Hueck•Nipperdey 1,326; Nikiach ----
1,607, con anterioridad Tribunal Supremo 
del Trabajo. Repertorio de 101 Falloa del 
Tribunal Supremo del Reich, de los Tribuna
lea de Trabajo y de los Tribunale1 Reaiona
lea de Primera y Segunda Instancia (Berlín) 
44, 124. 
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Se admite el despido extraordinario cuando 
los trabajadores que prestan servicios de índole 
superior, como por ejemplo los empleados de con
fianza, slempre y cuando éstos no se hallen en -
una relación de trabajo permanente, ni reciban -
una remuneración fija 71 no pudiéndose decretar 
como despido en tlempo-indef inldo. 

Cuando se tiene un trabajo 11 por toda la vi
da", es decir, permanente, también procede el 
despido sin preaviso por razones especiales 8/, 
equival lendo a la condición de trabajo, s6lo-pue 
de ser denunciada por justa causa. El Tribunal
Federal Superior de Trabajo, sostiene que cuando 
son empleado¡ dirigentes de grandes empresas, se 
puede denunciar por justa causa la relación de -
trabajo, prometiéndos~les seguridad para la ve-
jez. 

Dado el carácter respectivo de'las normas -
Alemanas, no se puede renunciar al derecho del -
despldo extraordin¡rio e~ un principio sino has
ta que aparezca la justa causa. 

Anteriormente un despido extraordlnari~ nu
lo, sin preaviso 51 podía convertir en un despi
do con plazo, pero actualmente no se le puede 
dar validez así. 

Las únicas excepciones en que existen pla-
zos para las causas de despido justas, son las -
contenidas en los números 123, ap. y 12~ ap. 2 -
de la Ordenanza 1 ndustrial (GewO), según las cua 
les el despido debe declararse dentro de una se~ 
mana desde el conocimiento de la causa. Debién-
dose considerar en todos los casos que cuando se 
def lere por mucho tiempo la Invocación de la jus 
ta causa, podr~ darse renuncia a hacer valer di~ 

LI 

!/ 

Ver 627 del Código Civil Alemán citado por 
Kaskel y Herman Dersch. Ob. cit. Pfg. 395. 
Ver por ejemplo Tribunal Supremo de Traba-
jo. 



cha causa, es decir, que habrá cuando se despida 
sin hacer referencia a una justa cau¡a existente 
y conocida. 

Cuando existe despido extraordinario (caso 
arriba mencionado) se debe formular la demanda -
dentro de tres semanas a excepción de ser causas 
que vayan contra las buenas costumbres. 

E 1 Tr 1 bu na l Federa 1 Superior de Trabajo, só 
lo puede hacer la revisión de un caso de despido 
ex~raordlnario aún cuando la causa sea justa. 
"Pero e·s necesario que en la instancia de hechos 
se hayan ponderado, todas las circunstanc;ias que 
razonablemente deben tenerse en cuenta, y sobre 
todo los intereses de ambas partes llegándose a 
la conclusi6n que la relación de trabaJo no es -
equitativamente exigible" 9/, sólo cuando el 
tribunal Inferior ha cumplido debidamente esta -
tarea, el Tribunal de Revisión puede a su vez 
cumplir con la suya. No siendo así, hay la posl 
bllidad de que el fallo recurrido pueda descono=
cer el fallo de justa causa. lQ/ 

la cláusula general de la justa causa.- la 
ley declara admisible el despido sin más "Por 
Justa Causa" agregando a lo sumo el contenido de 
la Cláusula general pura, es decir, sin ejempli
ficar lo mismo necesidades para las relaciones -
de trabajo, de los obreros de la industria inclu 
slve capataces, cuando esas relaciones te~gan, = 
por lo menos, una duración de más de cuatro me-
ses o se hayan convenido en ellas un plazo de -
preaviso (para el despido ordinario) de más de -
quince días. 

11 La justa causa es toda clrcunstanc;ia en 
atención a la cual la continuación de la rela---

9/ 
l]I 

Kaskel y Dersch. Ob. cit. Pág. 395 
Ver al re1pecto también la nota de Hueck, a 
loa fallo1 citados en el Código Civil Ale-
mán 25, y 6 al 626. 
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ción de trabajo no puede ya exigirse una de las 
partes del contrato". 11/ 

En Alemania los conflictos Individuales y -
los colectivos, como hemos dicho, caían bajo la 
jurisdicción de los "Tribunales de Trabajo", 
stendo éstos de tres categorías: 

lo.- Regionales, 
2o.- de los Países, y 
3o.- del Relch. 

Los primeros tenían su jurisdicción en la -
esfera de acción de uno o varios juzgados de paz, 
o de una determinada región econ6mlca. Enten--
dfan, todos, las cuestiones civiles emanadas del 
trabajo, a excepción de que las partes se decl-
dleran a someterse a un árbitro. Este Tribunal 
Regional, era de primera Instancia y estaba com
puesto de jueces elegidos entre los empleados y 
los obreros. Recurriendo sus sentencias ante el 
Tribunal respectivo de su País, cuando el monto 
del pleito era superior a trescientos, Reichs--
marks y también 5l se afectaba algún princlp:o -
básico, sin perjuicio del recurso de casación. -
Aún cuando las sentencias fueran definitivas ca
bía un recurso de nulidad. El procedimiento, en 
todos los Tribunales de Trabajo, era sumario y -
sólo se admitía el patrocinio por abogado ante -
los Tribunales de los Países y del Reich, pero -
no habfa restricciones para los representantes -
de las asociaciones gremiales. Antokoletz dice 
12/ al respecto, que "Los Tribunales Regionales 
de Trabajo eran creados previa consulta con las 
organizaciones profesionales de empleadores y 
asalariados••. Además, cada Tribunal tenfa, un -
Presidente y varios vicepresidentes y los Aseso
res-jueces. Estos últimos eran elegidos por par -
ll/ 

ll/ 

Tribunal Superior de Trabajo. Ap. No. 6, 
4 al 626 (CÓdi¡o Civil). 
Daniel Antokoletz. Ob. cit. Pág. 168. 

y 



t e s i g u a 1 e s e n t r e a 5 a 1 a r 1 ad o s y e m p 1 e ad o s . Ex i-.s 
tían cámaras distintas para los conf llctoi de ~ 
los obreros y los de los empleados, salvo que 
las organizaciones gremiales opinaron en forma -
contraria, una sola cámara conocía de ambos con
flictos, también se podía formar cámara¡ por ofl 
clos. 

El presidente y los vicepresidentes eran 
jueces de profesión nombrándose por un período -
entre uno y nueve años o también en forma perma
nente. 

Una sola persona, no podía, acumular lo¡ 
cargos de Asesor de los Patrones y Asesor de los 
Obreros. Prestando juramento todos ellgs, antes 
de entrar en funciones. 

En Argentina se distingue entre desp¡do ex
traordinario por justa causa o el ordinario ca-
rente de preavisg (el llamado estatuto del peón 
de campo, no prevé el preavlso). El despido ex
traordinario por justa causa es admls¡ble en 
cualquier clase de contrato de trabajo. 

Existen contratos que solamente se pueden -
denunciar por justa causa -Krotoschin-, son 
ellos, las relaciones del trabajo del personal -
con estabilidad asegurada expresamente. 

También existen las culpas que la ley consi 
de r a e o mo graves pa r a no l l m 1 ta r 1 a pos i b i 1 i dad
d e la disolución del vínculo, a la existencia de 
una de e 11 as. 

El derecho que se tiene sobre el despido 
por justa causa es irrenunciable, salvo caso e¡
pecial se puede dejar de ejercer: 

"La apreciación de la justa causa es facul
tad del juez y no podría ser restringida por con 
venlos entre las partes" 13/. Solamente cuando--
13/ Lay 11.729 artículo 159 apartado Il. Buenos - Aires, Argentina, 



la ley enumera los derechos considerados como 
justa causa, no se pueden admitir otros. 

Algunus veces la conducta, para considerar· 
la justa causa, debe ser cal lficada por el órga· 
no administrativo competente, si esta callflca-
clón se omitiese, el alegato de justa causa se -
hace improcedente. 

El despido, generalmente, debe fundarse en 
hechos presentes y no pretéritos. 

"Por otro lado, la ley argentina no f IJa 
plazos para que el trabajador despedido haga va
ler la lnexistencla, estando sujeto a la pres--· 
cripción ordinaria, el crédito y el pago de las 
Indemnizaciones correspondientes; sin perjuicio 
de que la demora excesiva en la iniciación de la 
demanda pudiera ser perjudicial desde el punto -
de vista de la apreciación de la prueba y de la 
serenidad de los alegatos" . .!.~./ 

Como una hipótesis especial, existe en Ar-
gentina la rescisión por mutuo consentimiento. -
Al respecto Ramírez Gronda 15/, acorde con Devea 
11, señala que ..,si la voluntad de las partes pu!: 
de dar origen a una relación de trabajo, puede -
igualmente poner término a la misma". 

El derecho a defenderse contra el despido -
extraordinario es ilimitado. 

La l19lslación argentina sigue los mismos 
dos sistemas del Derecho Alemán, con respecto a 
las causales de despido. Por un lado contiene -
una norma general comprensiya de la justa causa 
y por el otro, enumera taxativamente ciertas ca~ 
sas. 

14/ 
TII 

Para Ramírez Gronda, los motivos para con--

Krotoschin. Ob. cit. Pág. 402. 
Ramírez Gronda. Ob. cit. Pág. 560. 
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clulr la relación de trabajo son: 

a) Por mutuo consentimiento de lo5i contra•-
tantes ¡ 

b) Por decisión de uno de los contratantes; 
c) Por muerte del trabajador, y 
d) Por extinción de Ja empresa. 

La Ley 11.729 artículo 159 16/, contiene -
la norma general.- Según la cuales justa causa 

11 la injuria que haya hecho el uno (de lo5i contra 
tantes) a la seguridad, al honor o a los intere:" 
ses de su fami J ia 11

, 

El sentido de 11 injuria 11 en el Código, difie 
re del que le da la ley, siendo este último más
amp 1 io. 

Existe el sistema taxativo en los estatutos 
especiales que se refieren a los empl~ados banca 
rios 17/; personal de portería (ley 12.981, ar·:
tículo5); peones de campo (decreto 28.169/44, -
articulo 23); periodistas profesionales (Ley 12. 
908r artículo 39); trabajadores marítimos (Códi
go de Comercio, artículos 991 y 994). 18/ 

Las consecuencias jurfdicas de la termina-
clón de las relaciones de trabajo son, en princi 
pio, la extinción de los mutuos derechos y debe:
res que emanan de ella, excepto Jos pendientes, 
es decir, que no se cumplieron en su oportunidad 
19/ y por otro lado, el nacimiento de la modif i
cación de algunas obligaciones existentes y la -
agregación de otras nuevas. 

16/ 
IJ_¡ 

18/ 
TI1 

Citado por Krotoschin. Ob. cit. Pág. 403. 
Ley 12.637, artículo 3. Con la conaecuen-
cia en e&te único caso, de anular el despi
do en algunas de las causas enumeradas. 
Citados por Krotoschin. Ob. cit. P~g. 404. 
Por ejemplo: salarios atrasados, devolución 
de cosas. 
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La remuneración, en caso de despido extraer 
dtnario, se debe hacer en un principio en cuanto 
los servicios se han prestado. 

Si el trabajador es empleado comercial, In
dustrial o trabajador de campo, se le prolonga -
el tiempo para el pago de esa remuneración (esto 
es en caso de disolución prematura Inculpable). 

Si la recibe anticipadamente debe restituir 
la conforme a las reglas de resolución de los ~ 
contratos, o cuando no tiene culpa de la re1cl--
1l6n según las reglas del enriquecimiento 1in 
causa. SI el trabajador con su conducta, provo
ca el despido extraordinario del empleador no 
puede pedir remuneración de las prestaciones 
efectuadas. 

Derecho Español. - Es importante el estudio 
sobre este derecho en virtud que hace suyas las 
orientaciones, tanto del Derecho Francé1-Alemín, 
que más adelante anal Izaremos, como del Derecho 
y aún más lo supera ampliamente; expondremos bre 
vemente algunas de las leyes más Importantes pro 
mulgadas por el Derecho Hispano. -

Ley Corporativa del 2.2 de jul lo de 1928, 
con la aparición de esta ley los jurados mixtos 
fallaron en conciencia, las demandas planteadas 
por los trabajadores cuando eran separados de 
sus trabajos; esto5 jurados plantearon con toda 
amplitud los diversos sistemas del despido~ dan
do origen con éste a la Legislación posterior. 

La Ley sobre el Contrato de Trabajo del 21 
de noviembre de 1931.- Esta Ley se abordó regla 
mentar lo relativo al despido de los trabajado-~ 
res no obstante que la Jurisprudencia nabfa tra
tado de aplicar la teorfa del abuso del derecho. 

Ley sobre Jurados Mixtos de Trabajo de 27 -
de noviembre de 1931. 

Es de relevante importancia, el hecho de 
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que no se considera en este precepto, dlferen·-· 
cias entre el contrato de trabajo por tiempo in
def lnldo y el contrato por tiempo deflnido, por 
lo que hace al despido de los trabajadores. En 
su artículo 46 consigna como necesario que exis• 
tiera una causa que justificara la sepiraclón 
del trabajador, o sea que p¡ra separar al traba
jador debfa éste de haber incurrido en faltas 
que ameritaran o justificaran su despido, a la -
letra el artículo 46 dice: "El du;pido de un -
obrero podrá ser justificado por causas imputa·
bles al mismo o por motivos independientes de su 
voluntad, En el primer caso no dará derecho a -
Indemnización alguna. En el segundo ca50 (cri-· 
sis de trabajo, cesación de la industria o profe 
sión 5 naturaleza eventual o limitada del trabajo 
del que se trate, etc.), el obrero podrá exlgir 
los salarios correspondientes al plazo de preavi 
so normal establecido por la co5tumbre, o por ~ 
las bases de trabajo adoptadas por el jurado res 
pectlvo, correspondiendo a éste en todo caso la 
determinación de la circunstancia que con~urran 
y el fallo que con arreglo a el la5 deba en justi 
e.la dictar 11

• ~/ -

Las indemnizaciones de los trabajadores, 
quedan consignadas en el artículo 53 de la pro-
pla Ley y dice: "La Indemnización que habrá de -
abonarse al obrero por los perjuicios que el des 
pido la ocasionen hasta hallar nueva colocación7 
podrá variar entre el importe de qulnc.e días y -
seis meses de jornal. La cuantía es esta indem
nización se fijará en la propia resolución en 
que se ponga término para el asunto del caso, de 
que el patrón pref lera su abono a la readmisión, 
teniendo en cuenta para señalarla la naturaleza 
del empleo, el tiempo que el obrero viniere pres 
tanda sus servicios las cargas familiares del -
trabajador, la mayor o menor que exista en el 
oficio o profesión para colocarse nyevamente y -
todas las demás circunstancias del perjuicio oca 

'!:.QI Dr, Mario de la Cueva. Ob. cit. Pag •. 697. 
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• !.!/ 

Ley de 23 de agosto de 1931 .- En esta ley, 
se logra un beneficio para los trabajadores ya -
que fue de gran trascendencia, que en ciertos ca 
sos era obligación de los patrones, reinstalar;" 
los trabajadores en el empleo que venían ocupan
do hasta antes del despido¡ en su artículo 1o. -
dice: "No tendrá el derecho de opción al que se 
refiere el artículo Sl de la ley del 17 de no--
viembre de 1931 sobre Jurados Mixtos y, en caso 
de declararse injusto por sentencia firme de es
tos organismos, el despido de empleados y de 
obreros fijos¡ vendrán obligadas a la readmisión 
de los despidos y a pagar éstos los sueldos o sa 
larlos que les correspondan desde el dfa de la ~ 
separación injusta hasta el de la readmisión, 
las empresas slguientes: a) las de servicio pú
blico, tales como las de comunicaciones, telefó
nicas o inalámbricas, ferrocarriles y tranvías, 
abastecimiento de agua, gas y electricidad, y to 
dos l~s concedidos por el Estado, Provincia, Hu~ 
niclplo o Coordinaciones análogas, y las que por 
estas instituciones estén subvencionadas; b) 
las -que, a la fecha de la promulgación de e~te -
Decreto, tengan establecida por base o por regla 
mento de trabajo la condición de que para el des 
pido de sus agentes por faltas a éstos imputa--~ 
bles, sea requisitos la formulación previa del -
expediente en que se acrediten tales faltas y, e) 
1 as empres as banca r i as 11 

• '!J_I 

La Ley Espa~ola de 1931, fue derogada por -
el decreto de 12 de enero de 1935, el que reesta 
blecló el derecho de opción de los patrones con~ 
slstente en la facultad de reinstalar al trabaja 
dor, o bien indemnizarlo. -

Ley sobre Contratos de Trabajo.- 26 de ene 
ro de 1944.- En esta ley se consignó la forma~ 

l!I Dr. Mario de la Cueva. Oh. cit. Páa. 698. 
ll/ Ibídem. 
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so 
como terminan los contratos de trabajo; su ar--
t rcu lo 81 se ocupó del despido lnjustlf lcado de 
los trabajadores y las opciones que éstos tenfan, 
siendo éstas las contenidas en el artículo arrl~ 
ba citado, que dice: "SI es despido sin causa -
justlf lcada podrá optarse entre que se le readml 
ta en igual puesto, en idénticas condiciones que 
venra desempeñando, o se le Indemnice con una su 
ma que f ljará el Magistrado del Trabajo a su prÜ 
dente arbitrio, teniendo en cuenta la facilidad
º dificultad de encontrar otra colocación adecua 
da, cargas faml 1 lares, tiempos de servicio en la 
empresa, etc., sin que pueda exceder del Importe 
de un año de sueldo o jornal. la opción ante--
riormente establecida corresponder¡ al empresa-· 
rlo cuando excede ese número". !,1/ 

El derecho español consideró que en las em
presas de personal reducido, la relación entre -
el patrón y los trabajadores era frecuente, con 
uno de los miembros y es de justicia que no se -
le obligue a continuar reteniendo a su servicio 
un trabajador que obtuvo una sentencia en su con 
tra. Cuando el número de trabajadores es mayor7 
se pone de manifiesto que las relaciones entre -
éstos y el patrón son sumamente eventuales y has 
ta Inexistentes, por lo que no cabe apl lcar el ':" 
argumento expuesto. 

El Derecho Francés.· Sobre el año de 1800, 
en Francia el trabajador se encontraba expuesto 
a perder en cualquier momento su empleo, ya qua 
el patrón tenía facultades 11 imitadas para desp1 
dir al trabajador, no teniendo ninguna importan':" 
cla si este despido era o no justificado, en po
cas palabras podemos decir que no existía dispo
sición alguna que condenara el abuso cometido 
por los patrones. 

Los trabajadores eran considerados como me
ros Instrumentos que no tenían derechos nl me-·-

l:.ll Dr. Mario de la Cueva. Ob. cit. Pág, 698. 
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dios técnicos para lnconformarse con las resolu
ciones unilaterales de los patrones. 

Variaban las causas que determinaban la re
soluc i6n de los contratos¡ las que podían ser 
normales o extraordinarias, y también existía 
distinción entre los contratos celebrados por 
tiempo fijo y por duración lndef lnida. 

A) Causas normales de la terminación de las 
relaciones laborales; en los contratos por tiem
po definido éstas se terminaban al momento de 
llegar a su término el plazo pactado sin que hu
biere obl igaclón para las pirtes de prorrogar su 
duración indefinida, éste lo daba por terminado, 
el patrón en cualquier momento con el solo despl 
do del trabajador. -

No obstante las diferencias existentes en -
Francia relativas a la forma arbitraria en que -
se daban por terminadas .las relaciones laborales, 
este País fue el primero en darse cuenta de esas 
Injusticias; y con objeto de atenuar estos abu-
sos cometidos por los patrones en los contra~os 
por tiempo indefinido, dispuso la Jurisprudencia 
Francesa, que era obligación del patrón dar un -
preaviso al trabajador, donde le Indicara que Je 
iba a rescindir su contrato de trabajo; poste--
rlormente se sostuvo que el pago de una indemni
zación por parte del patrón, era de carácter 
obligatorio cuando la terminación de las relacio 
nes se debía a una falta del mismo patr6n. El ~ 
Dr. Mario de la Cueva dice que a f lnes de la pri 
mera mitad del siglo pasado se dictaron varias~ 
sentencias por Jos Tribunales Franceses, estable 
ciendo que en el caso que la terminación de las
relaclones laborales se debiera a una falta del 
patrón comprendida ~n el artículo 1382 del C6di
go Civi 1 según el cual todo hecho del hombre que 
cause un daño a otro hombre, obliga a I• repara
ci6n, habfa Jugar a condenar al pago de una ln-
demnización. Poco después modificaron su crite
rio, iniciando la protección al trabajador al de 
cir que debfa concederse una indemnización al ":' 
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trabajador siempre que el despido hublere tenido 
lugar sin Justos motivos". ll/ 

La Corte de Cesación preclsó la cuestión al 
sostener que la ruptura de las relacione& no de
berfa hacerse de manera perjudicial a los Lntere 
ses de las partes contratantes, y asr lo sostuvo 
en la sentencia de 8 de febrero de 1859. 

Co~ la aparición de la Ley de 27 de dlclem· 
bre de 1890, Francia es el primer país que da un 
paso legislativo de enorme trascendencia, encaml 
nado a proteger a los trabajadores contra la dl= 
solución de las relaciones laborales unllateral
mente¡ esta ley en su artículo lo. dice: 11 EI 
contrato de arrendamiento de servicios a dura--
ción indefinida, puede terminar siempre por vo-
luntad de cualquiera de los contratantes. Sin -
embargo, la terminación del contrato por volun·
tad de uno solo de los contratantes, puede lugar 
a daños y perjuicios 11 25/. En la publicación de 
esta ley lo único que "5"8 consiguió fue consignar 
la tesis sustentada por la Corte de Cesación. 

La Ley de 27 de diciembre de 1890, fue am-
pl lada en relación a su artículo lo. por la de -
19 de Ju! io de 1928 que dice: "los daños y per
juicios pueden otorgarse por la inobservancla ~ 
por los plazos de despido no se confunden por vo 
luntad de uno de los contratantes¡ el Tribunal = 
para apreciar si hay abuso podrá hacer una inves 
tigación acerca de las circunstancias de la rup~ 
tura. La sentencia deberá en todo caso, mencio
nar expresamente el motivo alegado por la parte 
q u e hu b 1 e re ro to e 1 c o n t r a to 11 

• !!_/ 

Con la adición hecha por la ley de 1928, 
surge una obligación de carácter benéfico para -
el trabajador, pues se necesita expresar el motl 

24 / 
251 
'i6; 

Ob. cit. Pág. 689. 
Mario d~ la Cueva, Ob. cit. Pág. 690. 
Ibídem,, 
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vo por el que se rompló con la relación; aunque 
se logra un adelanto en esta adición, no se ob-
tienen fines más humanos que persigan la protec
ción del trabajador, únicamente se precisa más -
la teoría del abuso del derecho; al patrón no se 
le exige que justif lque la causa por la que des
pidló al trabajador, nl que la prueba ya que la 
carga de la prueba con relación al uso abusivo -
del derecho es exclusivamente por parte del tra
bajador. 

8) Causas extraordinarias de la disolución 
de las relaciones laborales.- Se presentan en -
todos los contratos, pero especialmente tiene lm 
portancla en los contratos por tiempo def lnldo;
en los contratos por tiempo Indefinido, tiene 
también bastante importancia, pues se evita el -
dar aviso por anticipado al trabajador; entre 
otras situaciones jurídicas se mencionan: el mu 
tuo consentimiento, la muerte del trabajador, 
etc. Esto se entiende en el .sentido de que al -
surgir una causa mayor, a un acuerdo de voluntad 
entre las partes se da por terminada la relación 
contractual; se menciona tamblin la falta de cum 
plimiento del contrato, por cualquiera de las -
partes a las obligaciones que hubiesen contrafdo, 
aún dentro del sistema Francés, debería conside
rarse en este caso como necesario, y aún más co
mo una obligación el dar el aviso anticipado que 
se acostumbra en los casos donde se va a dar por 
terminada la relación jurídica. 

forma en que procede la disolución.- En 
las causas normales de terminación opera de ple
no derecho; en los contratos por tiempo determi
nado al vencerse el plazo fijado en el contrato, 
quedan disueltas las obl igaclones de las partes; 
en los contratos por tiempo indefinido, queda di 
suelta la relación jurídica, al vencerse el tér':' 
mino en que se estableció en el aviso anticipado 
o preaviso. 

Causas extraordinarias.- En estos casos 
opera de manera dlfere~t~ la disolución del 
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vínculo jurídico, según sea el contrato por: a) 
tiempo definido; o b) por tiempo indefinido. 

a) Se necesl ta para dar por terminado el 
contrato previa declaración judicial, ya que 
atento a lo dispuesto en el artículo 1184 del Có 
digo Civil, nadie puede hacerse justiclil por s(
mlsmo; el Derecho Francés considera contra la 
constitución el hecho de que el contr11to en es-
tos casos por tiempo definido sea roto por un me 
ro acto unilateral de voluntad. 

b) En relación con estos contratos por tiem 
po indefinido, puede el patrón separar al traba::
jador a reserva de ¡ndemnlzarlo, normalmente por 
una cantidad Igual al lapso de tiempo comprendi
do desde el día en que se dio el aviso anticipa
do, hasta la 1 legada de este término; se funda -
lo anterior en el hecho de ser la relación bi la
teral, y en atención a su naturaleza se puede 
dar por terminado de común acuerdo entre las pa~ 
tes. 

En el sistema francés el trabajador no tie
ne más que una acción, que puede hacer valer en 
contra del patrón y ésta consiste, en exigir una 
Indemnización de carácter pecuniario, no puede -
pedir la reinstalación del trabajo que venía de
sempeñando hasta el despido, en virtud de consi
derarse que la relación de trabajo conserva c;¡er 
to carácter de in tui to personae, y por lo tanto
no puede obligarse a ningún patrón, a tener a su 
servicio y contra su voluntad a un trabajador. -
Independientemente de la causa que motive al pa
trón a dar por terminada la relación contractual, 
sea justificada o no, considera el derecho Fran
cés que debe respetarse la voluntad autónoma del 
patr6n, en el sentido de no permitir que un tra
bajador continúe pre&tándole servicio& si a&f lo 
desea. 

Indemnizaciones.- En el contrato a plazo -
fijo, se ha establecido que el trabajador tiene 
todas las ventajas que hubiere podido obtener --
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hasta la fecha de la terminación del contrato, -
deduciéndole lo que pudo percibir si trabajó en 
otra empresa, con esto se trata de evitar que el 
trabajador obtenga benef lclos por tiempo indeter 
minado y con perjuicio de la empresa. En los -
contratos de duración indef lnida, existen dos 
clases de indemnizaciones, en el sistema que ve
nimos anal izando, si no se observa la obligación 
de dar el preaviso por parte del patrón debe és
te cubrirle los días correspondientes que no se 
hub[eren respetado. La terminación del contrato 
por abuso del patrón y como se indicó antes, úni 
camente da motivo a una indemnización f Ijada por 
el juez, quien considerará para fijarla las ca-
ractedsticas del trabajo, las prestaciones a 
que puede tener derecho, costumbres del lugar, -
e te. 

Venezuela: 

En la Trigésima Quinta Reunión de la Confe
rencia Internacional del Trabajo, por medio del 
doctor Carlos Tinoco Redil, manifestó que 11 es sa 
tlsfactorlo destacar que las conclusiones de la 
conferencia están por debajo de las normas de 
protección a los trabajadores que brinda nuestra 
legislación de Trabajo". '!;]_/ 

En la misma Conferencia se aprobó, sin opo
sición, una declaración, por la que se establece 
que 11 es indispensable preservar la libertad y la 
independencia del movimiento sindical, a fin de 
que este último, pueda llenar su misión económi
ca y soc lal, independientemente de los cambios -
po 1 it i cos que puedan sobreven 1 r en cada paf s 11

• -

28/ -
1]_/ Ministerio del Trabajo. "Re vis ta del Trab.! 

jo", servicio de publicaciones. Caracaa. -
Julio-Septiembre de 1952. Pág. 43. 

ll/ Ibídem. 
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Sigue diciendo, Tino Redil, "nuestra posl-
clón como pafs que posee una legislación social 
de las más avanzadas y que está realizando un 
vasto programa de recuperación y de progreso na
cional, el desenvolvimiento del movimiento sindi 
cal venezolano y la respetuosa y sana concepclóñ 
que el Gobierno tiene sobre el mismo bajo la pro 
tecclón de las leyes, la defensa y el estfmulo ~ 
oficial para su desarrollo'' . . ~/ 

Teniendo esta ubicación de la Legislación -
Venezolana dada por el Doctor Carlos Tlnoco Ro-
d i 1 , en 1 a t r i g é s i ma q u i n ta re u n i ó n de 1 a Con fe -
rencia Internacional del Trabajo realizada en GI 
nebra 1952, podemos hacer mención a las dlsposi~ 
clones referentes a la terminación de las rela-
clones laborales, comentarlos. 

Artículo 30, Ley del Trabajo.- El pago de 
prestaciones Indebidas no constituya una renun-
cia a despedir justificadamente al trabajador. -
"En relación con el segundo punto anotado al co
mienzo de este epígrafe, la Consultoría Jurídfca 
considera que en aquel los casos en los cuales el 
pago de determinadas prestaciones e indemnlzacio 
nes está sometido a ciertas condiciones, nada -
obsta para que el patrón, haciendo caso omiso de 
ellas las pague aún sin estar obligado. Tal clr 
cunstancla no desvirtúa el propósito de la Ley~ 
ni la contraria. tanto más cuanto que el empresa 
río está en libertad de ser más generoso que la
ley, cuando así lo considere conveniente, Sobre 
es te par t l cu 1 ar, es mu y 1 1 u s t r a ti v o e 1 ca & o de -
algunos contratos colectivos que acuerdan el p•· 
go de la prestación por antlguedad, aún cuando -
la terminación del contrato de trabajo se daba a 
culpa del trabajador. Cuando o~urre algo seme-
jante, no puede entenderse que la renuncia del -
patrono deba •PI ic•rse a todos los demás dere--
chos que le acuerde la ley en determinados casos" 
30/ -
29/ Ibidem, 
lQ/ Ministerio del Trabajo. Ob. cit. Pág. 180. 
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Inasistencias.- Cómputo comentarlo al ar-
tfculo 31 de la Ley del Trabajo.- ••conforme le-
tra d) artículo 31 de la Ley del Trabajo. lnasls 
tencia trauajadores en el período de un mes no~ 
se computa conforme al mes cronológico sino a 
mes trabajado, considerándose éste como lapso de 
30 días continuos. l,ll 

Despido Indirecto -causas-, se desprende de 
los términos de la consulta que la empresa repre 
sentada por el señor O., tomó a su servicio una
bordadora y le asignó labores de esta especie. -
En consecuencia, el bordado es la obligación fun 
damental de dicha trabajadora y no se le podía 7 
cambiar a la voluntad de la empresa. De ocurrir 
tal hecho el patrono incurriría en una situación 
de despido indirecto, y la trabajadora tendría -
derecho a terminar su contrato de trabajo con el 
pago de las indemnizaciones correspondientes. Ar 
tículo 33, lo. Ley del Trabajo. ll) 

Naturaleza.- Una primera consecuencia que 
s a 1 e a 1 p a s o e s 1 a q u e e 1 'de s p i do 1 n d i re c to de be 
tener su origen en el acto voluntario del pa1r6n 
y por lo tantof que djcho acto debe estar en opo 
siclón a las condiciones en que se contrató el ~ 
trabajo y a la voluntad del trabajador. El des
pido indirecto no puede nacer por convención de 
las partes sino por hechos unilaterales del pa-
trón. Carece de valor, el argumento de que la -
debilidad del trabajador en su carácte de contra 
tante, viola su voluntad en ocasiones y lo fuer7 
za a transigir con situaciones que no aceptaría 
si estuviera en un plano de Igualdad con el pa-
trón, porque precisamente, la Ley se ocupó de 
darle al trabajador esa fuerza que le faltaba en 
la contratación. Ley del Trabajo. Artículo 33. 
}j/ 

31/ 
321 
lll 

Ministerio del Trabajo. Ob. cit. Pág. 181. 
" 11 " " " " 182. 

Ibidem. 
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Efectos.- Para que determlnado hecbo pueda 
ser calificado de despido indirecto, debe modlfl 
car sustancialmente la relación del trabajo, en 
el sentido de que aceptándolo se originarfa un -
nuevo contrato, distinto al anteriormente concer 
tado. Justamente, el contrato de trabajo nace -
por un acuerdo bilateral de voluntades de manera 
que, desde el momento de formarse, e~lste ya una 
lmposibl lidad de cambiarlo o modificarlo por ra
zón del deseo unilateral de una de las partes. -
El contrato de trabajo debe considerarse intacto, 
íntegro e inmodiflcado hasta su terminación. Ar 
tículo 33 Ley del Trab¡jo: ~/ 

Retiro por cau5a5 ajenas a la voluntad del 
trabajador.- Artículos 37 y 53 de la misma Ley. 
Alergia, por ejemplo, en un caso en que un traba 
jador se retira por motivos de una alergia prodÜ 
clda por la manipulación del cemento, según diai 
nóstico del médico rural, quien opinó que dicho 
trabajador no podía seguir desempeñando el traba 
jo; el concepto de la Con5ultoría Jurídica, se':' 
trata en este ca5o de una causa ajena a la volun 
tad del trabajador, teniendo éste en consecuen-:" 
cla, derecho a la5 pre5taciones al efecto recono 
cidas. l.2/ 

Despido lnju5tificado. Artículo 34 y s!--
gulentes.- Cuando el trabajador se niega a labo 
rar en día domingo, actúa estrictamente sometido 
a su derecho y en caso de que se produzca el des 
pido se considera como injustificado. 

Efectos Jurídicos del preaviso.- Atendien
do a lo dispuesto por el artíc;ulo 28 de la Ley -
del TrabaJoi los plazos de preavlso que se conce 
den en caso de re5cisión unilateral del contrato 
de trabajo no rompen la relación contractual en
tre el empresario y el trabajador. E5 el preavl 
so, una figura jurídica que nace inmediatamente-

Ministerio del Trab~j~. Ob. cit. Pig. 186. 
lbi dl·m. 
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antes de terminarse el contrato de trabajo, 
pre que se cumplan determinados requisitos. 

slem 
Tañ 
29-to más cierto es esto cuanto que el artículo 

ejusdem dispone que 11 los preavlsos previstos en 
los artículos anteriores pueden omitirse por 
cualquiera de las partes, pagando a la otra una 
canttdad igual al salarlo del período correspon
diente al del preavlso. Dicha cantidad se calcu 
lará tomando como base el salario normal que ga7 
naba el trabajador para el día de la cesación 
efectiva del trabajo; o, en el caso del trabaja
dor contratado a destajo, el salario medio deven 
gado por el trabajador en el mes Inmediatamente
anterior a la cesación efectiva del trabajo; y -
comprenderá el monto de los salarios que hubiere 
devengado el trabajador si hubiere continuado 
prestando sus servi,ios normalmente durante el -
período del preaviso a que tendrá derecho según 
1 o s e a sos 11 

• 1!1 
En este caso, el legislador venezolano se -

refiere a la cesación efectiva del trabajo que -
corresponde al último día del preaviso; natural
mente una de las obl lgaciones principales deriva 
das de relación laboral es, precisamente, la -~ 
prestación de servicios; como del mismo modo, du 
rante el período de preaviso, el trabajador de-~ 
venga un salarlo y no se pierde la relación de -
~ependencia que lo ata al patr6n, nada puede Ir 
en contra de la tesis de que el preaviso no rom
pe las relaciones laborales sino que, por el co~ 
trario, éste subsiste hasta el último día del 
preaviso. 

~/ Revista del Ministerio del Trabajo. Caracaa, 
Pág. 189. 
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C A P 1 T U L O IV 

Aspecto que presenta la resci&lón de las relaclo 
nes laborales en México 

a) Diferencia entre las relaciones laborales -
individuales y las colectivas. 

b) La rescisión de las relaciones laborale1 en 
nuestra legislación. 

e) Res c 1 s i ó n como de re eh o de 1 t raba j ad o r ( re t l 
ro) . 

d) Rescisión como derecho del patrón (despido). 

Según la Ley Federal de Trabajo, artfculo -
20 1/ 1 dice que se entiende por relación de tra 
bajo-cualquiera que sea el acto que te dé origen, 
la prestación de un trabajo subordinado a una 
personar mediante el pago de un salarlo. 

Contrato Individual de trabajo, cualquiera 
que sea su forma o denominación, es aquel por 
virtud del cual una persona se obl lga a prestar 
a otra un trabajo personal subordinado, mediante 
el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo 1 .a que se ref le 
re el párrafo primero y el contrato celebrado 
p ro duce n 1 o s m i s mo s e fe e tos 11 

• 

Anteriormente en la ley de 1931 en 5u ar--
tículo 17, disponía "contrato individual de tra
bajo es aquel por virtud del cual una persona se 
obliga a prei;tar a otra, bajo su dirección y de
pendencia, un servicio personal mediante una re
tri buclón convenida". Y no, es sino, con la re-
forma de 1962, que se introduce la teoría de la 
relación de trabajo, a la que se refiere el ar-
tículo de la nueva ley que mencionamos en un 

l./ Nueva Ley Federal de Trabajo. 1970. P ag. 
27. 
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principio. La relación de trabajo puede existir, 
porque es un hecho real y efectivo aunque no se 
celebre previamente ningún contrato de trabajo; 
pero en derecho mexicano se presume su exlsten-
cla entre el que presta el servicio y el que lo 
recibe. 

Como se recordará, el creador de la teoría 
de "la relación de trabajo, fue Wolfgang Slebert 
en 1935, contribuyendo a la ordenación del traba 
jo en el nacionalilimo Hitleriano" 2/. En conclÜ 
sión, la relación es un término que no se opone
al contrato de trabajo. 

La relación en derecho mexicano se deriva -
de un contrato, pues la falta de éste se presume 
por causa del patrón. 

Es decir, que el ~ontrato Individual de tra· 
bajo se identifica con 'la relación de manera que 
para los efecto¡ jurídicos es lo mismo el contra 
to que la relación de trabajo, independlentemen7 
te de los actos que lo originen. 

La relación individual de trabajo, como se 
desprende de los artículos mencionados, tiene na 
turaleza jurídica propia, es decir, se trata de 
una figura jurídica autónoma, diferente a las de 
derecho clvi 1 3/, y no como se pretendió en un 
prln~ipio en materia contractual, el contrato de 
trabajo individualmente considerado fue asimila
do a distintos contratoli de naturaleza civil. 

Intentaremos una clasificación del contrato 
individual de trabajo.- Es principal, porque 
tiene autonomía jurídica propia; es decir, que -
no necesariamente debe existir un contrato colee 
tivo para su existencia; es definitivo, pues pro -
!I 

!/ 

Trueba Urbina. Comentario al artículo 121 
de la ley abrogada. Pág. 80. 
Ver como referencia el primer capítulo de -
este trabajo. 
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duce efectos jurídicos propios, no encaminados a 
servir de base a otra relación jurídica como lo 
hacen los contratos preparatorios (como serfa en 
derecho civil el contrato de promesa de venta); 
es un contrato bilateral porque produce obliga-
clones recíprocas entre trabajador y patrón; es 
un contrato oneroso, ya que el trabajador presta 
su servicio a cambio de una remuneración que se 
traduce como salarlo; es de tracto sucesivo por
que atendiendo a las prestaciones del trabajador, 
se van dando de momento a momento~ sin embargo, 
también puede ser de ejecución escalonada ya que 
se Interrumpe para prestarse a intervalos; ade-
más el patrón puede cumplir con su prestación 
-salario- con intervalos, por lo que el contrato 
de trabajo es de ejecución sucesiva, esto es 
cuando la naturaleza del trabajo que va a pres-
tar exija la estipulación del tiempo determinado 
para su ejecución (artículo 37 ley Federal de 
Trabajo}. ~_! 

En términos generales, el contrato indivi-· 
dual de trabajo, es formal según lo establece 
así el artículo 24 de la ley: "Las condiciones 
de trabajo, deben hacerse constar por escrito 
cuando no existan contratos colectivos apl lca--
bles. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de 
los cuales quedará uno en poder de cada parte'' • 
.2.1 

El contrato colectivo de trabajo se definía 
anteriormente por el artículo 42 de la ley Fede
ral de Trabajo como "convenio celebrado entre 
uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
varios patrones, o uno o varios sindicatos patro 
nales, con objeto de establecer las condiciones
según las cuales debe prestarse el trabajo". 

4/ -
¿/ 

Véaae como referencia artículo 123, frc. II 
Conatitucional (empleo de obreros 7 horas). 
Nueva Ley Federal de Trabajo. 19 70 
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Se ha tachado de errónea la terminología de 
"contrato colectivo de trabajo", pues ni es con
trato ni es colectivo; ya que el titular del con 
trato colectivo de trabajo 6/ "es el sindicato':'" 
de trabaja.do res , es de e 1 r, que n i e 1 traba j ad o r 
individualmente considerado, ni coaligado, ni 
m¡ 1 o dos mi 1 trabajadores no sindical izados po
drán detentar o administrar el contrato colecti
vo". 

Como se desprende del párrafo anterior, no 
Interviene la voluntad del obrero por sí sino 
que media la del sindicato, y lo mismo puede su
ceder en caso que se celebre con un sindicato de 
patrones. No es, tampoco, "el número de trabaja 
dores lo que determina la existencia del contra':" 
to colectivo" 7/, concluyendo que el término co
lectivo no se debe entender en razón del número, 
sino del interés profesional. 

A pesar de los razonamientos anteriores, 
nuestra nueva Ley sigue denominándolo como con-
t r a to e o 1 e c t i v o de t r a b a j o y 1 o de f 1 ne e o mo 11 e 1 
convenio celebrado entre uno o varios sindicatos 
de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o 
varios sindicatos de patrones, con objeto de es
tablecer las condiciones según las cuales debe -
prestarse el trabajo en una o más empresas o es
tablecimientos". ~/ 

Según Gallart Folch 9/, la denominación co
rrecta es "convenciones colectivas de condiclo-
nes de trabajo". Conforme a nuestra leglslaclón 
el objeto del contrato colectivo de trabajo es -
precisamente establecer las condiciones con suj~ 
ción a las cuales debe prestarse el trabajo. 

6/ 
7/ 

Baltazar Cavazos. Ob. cit. Pág. 77, 
Baltazar Cavazos, Ob. cit. Pág. 77. Inicia
tiva de la Ley Federal del Trabajo. Art. 
386. 

8/ Ley Federal de Trabajo. Art. 386, 
!I Citado por Trueba Urbina. Ob. cit. Pig. 33. 



El maestro Jorge M. Garizurieta G. 10/, nos 
dice que 5e han propuesto varias denominaciones 
como: "concordato de trabajo" (Messineo); "con
vención ley" (Duguit); Contrato sindi~al (Lombar 
do Toledano}. -

Hacemos notar que el contrato cole,tivo de 
trabajo presupone la existencia del equllibrlo -
entre los diversos factores de la prod1.1cción, el 
cual se puede perder por el incumplimiento del -
contrato o por el transcurso del tiempo (2 años). 

El contrato a que nos venimos refiriendo, -
tiene como ventajas que regulan las condiciones 
de trabajo conjuntamente y no con cada trabaja-
dor; crear estabilidad (permitida a un empresa·
rio ordenado); y obtienen los trabajadores mejo
res ascendentes. 

Contenido del contrato colectivo 

Debemos tomar en cuenta que el contrato co
lectl vo se apl lea según el Estado o País de que 
se trate. El contenido de este contrato está fn 
timamente ligado a la naturaleza jurídica que se 
le dé. 

Se ha aceptado generalmente que esiá lnte-
grado por tres partes. 

lo. Envoltura 

2o .. Elemento 
normativo 

nacimiento 
duración 
revisión 
suspensión 
terminación 

monto de los salarios, horas 
de 1 trabajo, i ntens 1 dad y ca 
1 ldad del trabajo, descanso
u obligación, servicios, 
prestación por cada trabaja
dor, etc . 

!!lJ Apuntes tomados en c:la1e. 1969. 
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30. E 1 emen to 
obligatorio 

Cláusula de Ingreso desequlll-
brlo Sindical. 
Cláusula de exclusión. presta-
clón Sindical, etc. 

En la envoltura se encuentran las c1,usu1as 
que se podrían considerar como el aspecto exter
no del contrato y la forma en que se va a desa-
rrol lar. No pudiéndose decir que un contrato ca 
rezca de este elemento, pues es su esencia. 

El último elemento es 1 Jamado por e1 maestro 
Cavazos como elemento compulsorio. ya que se pre
gunta, y con justta razón, Lsi los demás no son -
elemento& obl lgatorios7 

El maestro Cepeda Villarreal 11/, opina en 
contra de Mario de la Cueva 12/, que el reglamen 
to Interior de trabajo no forma parte del contra 
to colectivo de trabajo y consecuentemente no ~ 
forma parte de su elemento obligatorio o compul· 
sorio. Ya que el reglamento interior de trabajo 
puede existir sin el contrato colectivo y vice-
versa. 

Relaciones entre los contratos colectivos -
de trabajo y los contratos Individuales.- Lom-
bardo Toledano 13/ (1928), sostenía que nuestro 
contrato colectTVo era de ejecución. y el contra 
to francés por el contrario era normativo; y co~ 
mo resultado de esto eran Imposibles los contra
tos individuales. El maestro Mario de la Cueva 
considera que el problema está referido a lo que 
se denomina elemento normativo del contrato ce-
lectivo de trabajo. 

En la doctrina no encontramos muchas teo--
rfas encaminadas a diferenciar las re1aclones co 

!!/ 
12/ 
Il/ -

Citado por Baltazar Cavazoa. Ob. cit. plg. 
as. 
Ob. cit. p¡g, 599. 
Citado por Mario de la Cueva. Ob. cit. P&a. 
602. 
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lectivas de las individuales. sobre todo en el -
extranjero. pues nunca se ha tenido duda acerca 
de sus diferencias. ya que siempre se tienen en 
cuenta sus conceptos. 

Desde los tiempos de Lotmar como sostiene -
Mario de la Cueva 11 se probó que el contrato ca-
lectivo no era un contrato de trabajo¡ era la 
norma obl lgatoria para las partes que lo celebra 
ban y debían de respetarse cuando se otorgaran ~ 
contratos individuales de trabajo. De ahí lo de 
contrato normativo". siendo éste por el cual se 
conviene en condiciones que deberin observarse -
en los contratos particulares. valiendo en conse 
cuencia, para otras personas y no para las par-~ 
tes que lo celebran. 

Hueck y Nipperdey concluyen que "el contra
to normativo nece~ilta, para actualizarse. que 

• ex ¡ s t a n o a d v en g a n c o n t r a to s i n d i v i d u a 1 e s 11 
• ill 

En la misma obra. Mario de la Cueva mencio
na que Jos sujetos en el contrato colectivo y en 
!os contratos Individuales de trabajo, aún cuan
do se confundan algunas veces, en la persona del 
empresario las condiciones de trab~jo como con-
cl uyen Hueck y Nlpperdey, arriba mencionados, no 
generan obligaciones para los que real izaron el 
p~cto sino para terceras personas, lo que no ocu 
rre en los contratos individuales pero las aso-~ 
ciaclones que lo celebran (sindicatos) pueden 
exigir que se cumpla con lo estipulado en éste; 
el contrato colectivo de trabajo requiere de ad· 
venlmlento de contratos Individuales; las rela·
clones Individuales ~e trabajo aan cuando son in 
dependientes del contrato colectivo. se deben 
ajustar para su validez a las condiciones gener! 
les de trabajo. 

~/ Citado por Mario de la Cueva. Ob. cit. Pág. 
603. 
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El contrato colectivo como de ejecucl6n, se 
orlglnó en México (1928). Corresponde a una con 
cepclón radical del derecho colectivo del traba:.
jo, y produce consecuencias que no siempre están 
prev¡stas por sus autores. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el amparo directo 8568/36/2. Luis Moreno re-
solvió que: "no es exacto que por la f lrma de un 
contrato colectivo de trabajo, desaparezcan de -
manera absoluta las relaciones Individuales de -
trabajo entre cada uno de los obreros y el patro 
no, ni menos de los trabajadores en cuyo perjul~ 
cio se ha cometido una violación a la ley o a 
los contratos colectivos, no pueden lndfvfdual-
meñte intentar las acciones correspondientes, 
siendo suf iclente para corroborar esta tesis lo 
dispuesto por el artículo 400 de la Ley Federal 
de Trabajo 15/, a más de que no serfa posible ni 
aún la existencia de contratos colectivos, prl-
var a los trabajadore5 de ejercitar lai acciones 
que les competen en defensa de sus derechos, 
puesto que ello sería contrario a lo dispuesto -
por el artículo 14 Constitucional, cuando ni .!l 
artículo 123 de la Constitución. ni la Ley ~ede
ral de Trabajo imponen la representación obl lga
torla de los sindicatos respecto de las acciones 
Individuales de los trabajadores". 

Aspecto que presenta la rescisión de las re 
laclones laborales en nuestra legislación.- An
tes anal izaremos varias tesis sobre la resclsl6n. 
Alfonso García 16/, utll Iza el término resolucl6n 
para denominar Ta rescisión, aunque realmente co 
mo lo señalamos en el segundo capítulo la resolu 
ción en Derecho Civil 1 es el género y la rescl-= 
sión la especie; nos dice que para que el despi
do se pueda estimar procedente y dar lugar a la 
resolución, sin indemnización, ha de fundarse en 

15/ 
16/ -

Ley abrogada. 
Alfonso García. Ob. cit. Pág. 632. 
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alguna o algunas causas justas, establecidas en 
la ley; siendo estas últimas las que configuran 
el incumplimiento que da lugar al acto de resol u 
clón. 

En España, estas causas tienen un carácter 
taxativo 5lmplemente enunciativo, siendo en con~ 
secuencia alegaciones ad exernplum. l)_/ 

La Ley de contrato de trabajo español• estl 
ma corno causas de despido del trabajador por eT 
empresario, que proceden de incumplimiento con-
tractual, de insubordinación, de infidelidad o -
de mala conducta: 

lo.- Las faltas de puntualidad y a•l&tencia; 
2o.- malos tratos y faltas de respeto; 
3o.- la indisciplina o desobediencia¡ 
4o.- la ineptitud como caus¡ de despido; 
So.- fraude, deslealtad y abusos de confian 

za; 
60.- disminución de rendimiento; 
7o.- la concurrencia desleal; 
Bo.- la embriaguez habi.tual; 
9o.- la falta de aseo; y 

100.- las riñas o pendencias. 

Faltar al trabajo equivale a incumplir la -
obligación principal del trabajador, que es pres 
tar el servicio a que se obliga por medio del -
contrato. Para que constituya una causa de reso 
lució11 del contrato, las faltas. deben ser tomañ 
do en cuenta la slgnif icación y especialidad deT 
trabajo de que se trate además deben ser repeti
das e injustif lcadas; en cuanto a la repetición 
no tiene que ser necesariamente una tras otra, -
aunque con Intervalos operan como deipldo. 

1.]_I Alonso García, noa indica que los autores -
españoles Gallart. Carro. Hernandez, Bení-
tez de Lugo. Aguinaga, García Oviedo y M¡n
dez Pidal le dan el caricter de limitativo. 
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Por lo que se refiere a la indisciplina o -
desobediencia, constituye una manlfestaci6n con
traria al principio de ordenación en las relaclo 
nes laborales dentro de la empresa que se dlctañ 
con arreglo a las leyes. 

Los malos tratos pueden ser de palabra u 
obra, las faltas de respeto son las expresiones 
de palabra o por escrito que vayan en contra de 
las consideraciones que se deban a quien ostenta 
situación jerárquica diferente, como sería la 
del patrón. 

Puede existir ineptitud' originarla o sobre
venlda, la primera se puede considerar como cau
sa de anulación del contrato y la segunda se pue 
de dar por alguna enfermedad o accidente que los 
contratantes no pueden prever o que se conslde-
ren Inevitables. Generalmente se presume Ja ap
titud y su ausencia se nota del conjunto decir
cunstancias que la configuran. 

El fraude, la des lea 1 tad y el abu50 de con
fianza, se deducen de la signlficaci6n de fl¿ell 
dad en el contrato de trabajo, como significa--
ción de fidelidad en el contrato de trabajo, co
mo significación ética del contenido de éste. 

En la disminución de rendimiento se precl-
san la voluntariedad y la continuidad. 

La concurrencia desleal significa hacer ne
gociaciones de comercio o de Industria, por cuen 
ta propia o de otra persona, sin autorización ~ 
de1 empresario. 

Se ampara en dos aspectos Interno& e1 despl 
do por embriaguez habitual 1 o sea la mala conduc 
ta y la disminución en la efectividad de su tra7 
bajo. 

Cuando la falta de aseo del empleado sea 
ta) que produzca quejas justificadas de Jos com
pafteros de ¡ste, y se la haya llamado repetld11 
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veces la atención sobre el particular hacitndo -
caso omiso, se le podrá despedir. 

Si es culpable de las riñas injustificadas 
con sus compañeros frecuentemente en el lugar de 
trabajo o durante su cumplimiento. 

Si las causas anteriores se alegan para el 
despido y éste se declara nulo, el trabajador de 
be ser readmitido, dándole el salario que debe-':' 
ría haber ganado en el transcurso del despido y 
la readmisión. En caso de que no sea aiÍ, el pa 
trón no tendrá obl lgación de indemnizarlo, es de 
cir, si lo encuentran culpable. 

Lo que en nuestro derecho 
sea la rescisión por parte del 
nominada en la Ley española de 
dimisión o despido indirecto. 

llamamos retiro o 
trabajador, es de 
referencia, como
Siendo las causas: 

lo.- Malos tratos y falta de respeto; 
2o.· falta de pago o de puntual ldad de éste¡ 
3o.- trabajo distinto del pactado; 
4o.- modificación o incumplimiento del re-

glamento¡ y 
So.- causas análogas. .!.~/ 

Los malos tratos al trabajador o a las per
sonas con las que conviva, causan justamente el 
retiro del trabajador. 

SI el empresario al no pagar el salarlo por 
los servicios prestados da lugar a la inexisten
cia de uno de los elementos del contrato de tra
bajo, teniendo, en este caso 1 el obrero derecho 
a una Indemnización. 

S ¡ e 1 patrón ob 1 i ga al t ra bajador a que rea 
líce un trabajo diferente al pactado, y si no -
existe causa de fuerza mayor para est• exiglblll 
dad, se puede pedir el retiro. 

!!7 Citado por Alonso García, Ob. cit. Pág. 
646 a 648. 
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La alteración de las circunstancias por me
dio del reglamento anterior determinan al traba
jador a resolver el contrato, lo mismo sucede 
con el lncumpl imiento de éste. 

Las causas análogas deben ser justlf lcadas 
por un criterio del magistrado de trabajo. 

En cualquiera de las hipótesis enunciadas -
se tiene derecho a una indemnización por parte -
del patrón que las originó. 

Para el maestro Pérez Botija 19/, "el despl 
do es un acto jurídico de naturaleza unil•tera17 
recíproco, de carácter dispositivo que resuelve 
la relación de trabajo 11

• En su criterio el des
pido es una declaración unilateral de volunt•d -
que extingue el vínculo engendrado por el conce~ 
to de trabajo. 

Por regla general las legislacione1 de los 
países Latinoamericanos, tienen un capítulo espe 
cial donde se expresan las causas que se conslde 
ran justas para la rescisión del contrato de ~ra 
bajo, como eJémplo tenemos la ley espa~ola men-~ 
c:ionada, la Ley de Venezuela 20/, a la que nos -
referimos en el capítulo tercero, y que estipula 
como fa 1 tas: 

La de probidad, injurias, conducta inmoral 
del trabajador, perjuicio material ocasionado In 
tencionalmente en las maquinarias, herramlentas7 
útiles de trabajo y productos, Inasistencias In
justificadas al trabajo durante tres dfas, aban
dono del trabajo y falta grave a las obligaclo-
nes que impone el contrato. 

Así en el Código de Comerdlo de Argentina -
(ley 11.729) a la que ya hicimos referencia ,!j/, 

19/ -
20/ 

"' -

Citado por Guillermo Cabanella1. Ob. cit. 
plg. 282. 
lbide11. Pág. 292. 
Citado por Cabanellas. Ob. cit. P'&· 292. 
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se encuentran las causas justif lcadas del despt
do del trabajador comerciante por el patrón. 

Como podemos apreciar, los sistemas legisla 
tivos de los diferentes países mencionados son~ 
taxativos y 1 imitativos al mismo tiempo enumera
tivos. 

Son taxativos, pues fijan en forma determi· 
nante las causas de despido. Son limitativos, -
porque determinan previamente esas causas¡ y son 
enumerativos, porque expresan cuáles son las far 
mas justificadas con detalle de las conductas -= 
que pueden determinar el despido, 

Existen otras legislaciones que adoptan un 
sistema de cal íf icación; tal es el caso de nues
tra Ley federal de Trabajo; el Código de Trabajo 
de la República Dominicana 22/, en el artículo -
78 establece veintiún causares justlflcadas de -
despido. comprendiendo en la última fracctón ·
"cualquier otra falta grave a sus obllgaciones • 
que le impongan las leyes y reglamentos d• traba 
jo. los reglamentos internos y los contratos co-= 
lectivos e individuales de trabajo. 

Cabanellas '!:l.I manifiesta que dentro del 
idstema legal que prevalece en Argentina, la doc 
trina se ha dividido entre los que opinan que es 
taxativa en la enumeración de la5 causas de res
cisión y que por ello el juzgador no puede admi
tir ot.ras ni tampoco puede juzgar un caso hacien 
do uso de la analogía. -

El otro sector de la doctrina manif lesta 
que es simplemente enunciativa, la enumeración -
de las causas legítimas de rescisión; y enconse
cuenc la, pueden existir analogías con otros ca-
sos semejantes a los que configuran en la ley. 

22/ 
Tit 

I bidem. 
Ibidem. 

Pag. 293. 
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Considero que es humanamente Imposible, el 
que el legislador pucdn prever todas y cada una 
de las causas que en un momento dado, puedan lle 
gar a ser vál Idas para la rescisión de un contra 
to de trabajo; y consecuentemente no son adecua7 
dos aquellos 5istcmas legales que adoptan un 5f5 

tema taxativo, sino las que adoptan un sistema~ 
mixto, como nuestra legislación, dejando una vfa 
para que el intérprete llene el vacío que el Le
glslador no pudo prever. 

Diversas clasificaciones de las causas de -
rescisión en la doctrina: 

Ba r to l o t to !~./ , d 1 v i de l as ca u s as de 1 a s i -
gulente manera: 

a) Contractuales; 
b) disciplinarlas¡ 
c) morales. 

Un sistema generalmente adoptado las clasi
fica de la siguiente forma: 

a) Ofensas a la dignidad personal, 
b) 
c) 
d) 
e) 

condenas, 
faltas a la garantía, 
faltas contra la disciplina, 
faltas contra la economía de 

y 
la empresa. 

La doctrina ha aceptado, en cuanto a las 
faltas que puede cometer el trabajador que pue-
den ser de distinta naturaleza, las claslf lcadas 
de muy graves y traen como consecuencia lógica -
la sanción más drástica o sea el despido del tra 
bajador. 

Por otra parte, las faltas pueden ser agu-
das o crónicas y cal lf i~arse como leves o levfsl 
mas. 

ll/ Citado por Guillermo Cabanellas. 
P'&· 294. 

Ob. cit. 
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Cuando las faltas se revelan como crónicas 
por la repetición de una serle de hechos que re· 
visten gravedad al reiterarse, e indicarle al 
trabajador, que la reincidencia de esa conducta 
determinará por hechos a él imputables, la ruptu 
ra de las relaciones laborales. -

El patrón está obligado a tratar de normali 
zar la relación contractual y puede diaolverse ~ 
el vínculo contractual por el hecho imputable al 
trabajador. Dentro de este criterio y de la cla 
sif icaclón de las faltas en graves, leves y levT 
simas (como en derecho penal), habrá que conside 
rar necesariamente que, tan solo las faltas gra7 
ves constituyen causa suficiente de despido; pe
ro que la suma de las faltas leves o levísimas -
pueden llegar a constituir una falta grave. 

Se desprende de la fracción XXII del articu 
lo 123 constitucional, el establecimiento de1 -
principio fundamental en la legislación del tra
bajo mexicano, de que las relaciones de trabajo 
s ó 1 o pueden d i so 1 verse v á 1 i da mente , cuando ex l s -
te una causa just•f lcada, asimismo y para ser 
congruente con este princ1pio, la misma fracción 
constitucional establece que en los casos de se
paración injustificada del trabajador, podrá és
te optar entre el cumpl imlento del contrato de -
trabajo y el pago de una indemnización. El art. 
So. Constitucional en·su parte finil en relación 
con el articulo 47 de ~a nueva Ley Federal de 
Trabajo señalan la facultad que tiene el patrón 
para solicitar el cumplimiento del contrato, que 
se traduce en una responsabi ! idad civi 1, para el 
caso en que el trabajador se niegue a cumplirlo 
y esto es en virtud de que su obligación es de -
hacer (arts. 2017, 2104, 2108 y 2109 del Código 



75 

C 1 v l 1 ) ; o 1 a re se 1 s i ó n • ~/ 

La Ley reglamentó en dos capítulos dlstln-
tos de disolución de la relación contractual, el 
principio de que las relaciones entre obrero y -
patrón no se pueden disolver sino por causa jus
tificada¡ siendo éstos: la rescisión y la terml 
nación. 

La rescisión para el maestro Mario de la 
Cueva 26/: "es 1 a fa cu 1 tad que otorga 1 a 1 ey a -
uno de"l"os sujetos de la relación jurídica para 
darla por concluida, cuando el otro miembro de -
la relación comete una falta o incumple en sus -
obligaciones. Es un derecho que otorga la ley a 
los sujetos de la relación y supone los siguien
tes elementos: un acto o una omisión imputables 
a uno de los sujetos de la relación, y el acto o 
la omisión deben ser de naturaleza grave". 

Para el maestro Castorena 27/, la rescisión 
como cualquier caso de extinció~de las obllga-
~iones, da por terminados los vínculos futuros. 

26/ 
211 -

Obligaciones de hacer.- Cuando el objeto de 
la obligación es un trabajo o una obra, es 
decir un acto o una serie de actos que el -
deudor niega a realizar, es imposible la 
ejecución forzosa, Una regla dice: "nema 
praecise cogi potest ad factum". Su razón -
consiste, en que la ejecución obtenida me-
diante la fuerza casi siempre sería def ec-
tuosa y sobre todo, exigiría la ejecución -
de meios violentos opuestos a la libertad -
individual. En efecto sería inútil ejercer 
una coerción contra la persona del deudor, 
cuando es fácil dar al acreedor una satis-
facci6n equivalente. Por ello se dice que -
toda obligación de hacer, se resuelve en c~ 
so de incumplimiento, en el pago de loa da
ño& y perjuicios. Planiol. Ob. cit. Pág. 
129. 
Ob. cit. Pág. 808. 
J. de Jesús Caatorena. Ob. cit. Pág. 74. 
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Y dice que 11 el lncumpllmlento de la~ obllga 
ciones que emanan de la relac16n de trabajo, ya
incurra en él patr6n, ya que el trabajador, da -
lugar a la terminación si el caso e¡ grave¡ a la 
a p 1 i e a c 1 ó n de un a me d i da d i se i p 1 i na r l a , s i 1 a 
falta es leve y la comete el tribaJador¡ si el -
autor es el patrón, a la aplicación de una multa 
pre v 1 s ta por l a Le y (a r t í e u 1 os 6 7 3 y s i g s . ) 11 

• .!,!/ 

El Derecho Mexicano junto con el Derecho 
Universal del Trabajo juzga que no toda falta 
amerita la rescisión de las relaciones laborales; 
pues muchas veces las faltas leves entre el pa-
trón y el trabajador son inevitables y por ello 
si les aceptara como causa justificada, para la 
rescisión de las relacionei laborales, la estabi 
lldad del obrero en la empresi sería ilusoria.~ 
Naturalmente no pueden quedar sin sanción y es -
así que se acepta en el Derecho Universal del 
Trabajo un poder dlsclpl inario, ejercido por el 
empresario con base en lii dispo&lciones conteni 
das en los reglamentos interiores de trabajo. -
Ahora bien, el maestro de la Cueva dice que "el 
acto u omisión pueden tener un doble origen: el 
obrero tiene el deber de poner su energía de tra 
bajo a disposición de la empresa, pero como esa
energía está íntimamente unida a la persona huma 
na 1 se crea entre las partes independlentemente
d e 1 o q u e se 1 1 ama re l a e i ó n p a t r i mo n 1 a 1 de t raba 
jo. una relación personal, cuya principal carac':" 
terística es la consideración y respeto mutuos, 
que deben guardarse los trabajadores y los patro 
nes; todo acto que perturben en forma grave, esa 
relación personal, será causi de rescisión de 
las relaciones de trabajo. Por otra parte, la -
relación de trabajo impone obligaciones; la pres 
taclón personal del servicio en determlnadas coñ 
dlciones, calidad, eficiencia, lugar, tiempo, -
etc., y el pago de los s•larios; la falta de cum 
pi ímiento a las obligaciones directamente deriva 

l§.I Que correaponden a loa artículos 876 y siga. 
de la Nueva Lay Pederal del Trabajo. 

Wt-tAli'.~\i01'filÍ:->:Y.'-.¡,i{/¡s;,:;,.,;.~íi;";,;i<.'\.;-°.,;,.;~;.,"'_~·, ~· : .. "-:··,!_,,: •.;,:· .~· 

....:__· ~-·--- ------ in ;"i~ 
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das de las relaciones de trabajo, es también cau 
sa justificada de rescisión". 

La Ley Federal del Trabajo, en sus artfcu-
los 46 y 48 establece las causas por las cuales 
el trabajador y el patrón pueden dar por rescin
didas las relaciones laborales de trabajo, cau-
sas que están apoyadas en algunas de las obl lga
clones y prohibiciones que la propia Ley senala 
en sus ar t í e u 1 os 1 3 2 , 1 3 3 , 1 3 4 y 1 3 5 par a 1 os pa 
trones y los trabajadores, ya que otras de estas 
obligaciones y prohibiciones salen en caso de In 
cumplimiento fuera de la rescisión. 

Queda def inldo, que la rescisión opera por 
lncumpl imiento del patrón o del trabajador. Sin 
embargo, los dos pueden exigir el cumplimiento -
forzado del contrato, no ya que mientras que el 
trabajador sí puede exigir el cumplimiento forza 
do de la obligación, el patrón no lo puede hacer 
debido a que la Constitución Poi itlca de la Repú 
bllca en su Artículo So. (parte final) y la Ley
Federal del Trabajo en su artículo 32, estable-
cen que la falta de cumpl imlento del contrato 
por parte del trabajador, sólo lo obligará a la 
correspondiente responsabilidad civil. 

Va con anterioridad quedó demostrado que -
desde el punto de vista doctrinal, nuestra legis 
!ación ha adoptado (por la forma en que se clasT 
flcan las causas de rescisión de las relaclones
laborales) es un sistema intermedio, pues la enu 
meraclón que hace la Ley Federal de Trabajo, se
desprende que dicha enumeración no es limitativa 
sino enunciativa en consecuencia, lo que en las 
fracciones correspondientes se plasmó, fueron 
los motivos o razones más Importantes, mas no 
los únicos. para la rescisión de un contrato. 

Lo anterior se corrobora aún más. por la 
existencia de la fracción XI del Art. 47 que 1 -
la letra dice: "las análogas a las establecld1s 
en las fracciones anteriores, de igual manera 
graves v de consecuen~las semejantes en lo que -
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trabajo se ref {ere 11
• 

El patrón y el obrero en caso de tener dlfi 
cultades, la posición de éstos es diferente, se= 
gún el motivo que aleguen, para rescindir lai re 
laciones laborales, está previsto en algunas de 
las fracciones de los artículos respectivos, o -
se pretenda la aplicación de las fracciones fina 
les (las análogas a la establecidas ... ) pues eñ 
el primer supuesto, comprobado el hecho que se -
alega ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
respectiva, ésta reconocerá la procedencia o im
procedencia de la rescisión. En el segundo su-
puesto, la citada autoridad deberá de decidir si 
el motivo o causa que se ha hecho valer, es en -
realidad grave o analógico a alguno de los expre 
samente prevl5tos, en las fracciones de los ar-:' 
tículos 47 y 51, de la Ley Federal del Trabajo. 

El sistema de la Ley se justifica, para el 
Dr .. de la Cueva, en que el legislador 11 no es om
nlsapiente y en consecuencia, no puede prever la 
multitud de acontecimientos que se producirin en 
el futuro, si la Ley no autoriza la disolución -
de las relaciones de trabajo por denuncia unl la
teral, es Indispensable un amplio margen qui per 
mita resolver las controversias obrero-patrona-= 
les 11 

• 

No es posible establecer cuáles fueron Jos 
modelos que sirvieron para que el legislador crea 
ra los artículos respectivos, pero algunas frac-
ciones son citadas por diversas leyes de los Es
tadosf así como en el proyecto de Código de Por· 
tes Gil, y alguna5 fracciones según lo indica Ma 
rlo de la Cueva, concuerdan con las disposicio-7 
nes del Derecho Industrial Belga. 

Causas de rescisión en la Ley Federal del -
Trabajo, por parte del patrón, sin responsabl 11-
dad para el mismo. 

l. Engañarlo el trabajador o en i;u caso el 
sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado 
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con certif lcados falsos o referencias en los que 
se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes 
o facultades de que carezca. Esta causa de res
clsi6n dejará de tener efecto después de treinta 
días de prestar sus servicios el trabajador; 

11. Incurrir el trabajador, durante sus la 
bores, en faltas de probidad u honradez, en ac-7 
tos de violencia, amagos, injurias o malos trata 
mientos en contra del patrón, sus fami llares o 7 
del personal directivo o administrativo de la em 
presa o establecimiento, salvo que medie provoca 
ción o que obre en defensa propia¡ -

111. Cometer el trabajador contra alguno de 
sus compañeros, cualquiera de los actos enumera
dos en la fracción anterior, si como consecuen-
cia de ellos se altera la disciplina del lugar -
en que se des empeñe e' 1 t r a b aj o ; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servl 
cio, contra el patrón o sus fami 1 lares o perso-
nal directivo o administrativo, alguno de los ac 
tos a que se refiere la fracción 11, si son de-: 
tal manera graves que hagan Imposible el cumpli
miento de la relación de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, Intencional-
mente, perjuicios materiales durante el desempe
ño de las labores o con motivo de el las en edlf I 
clos, obras, maquinarias, instrumentos, materias 
primas y demás objetos relacionados con el traba 
jo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios 
de que habla la fracción anterior siempre que 
sean graves, sin dolo, pero con negl igencla tal 
que ella sea la causa única del perjuldo; 

VI 1. Comprometer el trabajador, por su im-
prudencl• o descuido inexcusable, la seguridad -
del establecimiento o de las personas que se en
cuentren en él; 
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VI 11. Cometer el trabajador actos inmora-
les en el establecimiento o lugar de trabajo¡ 

IX. Revelar el trabajador los secretos -
de fabricación o dar a conocer asuntos de carác
ter reservado, con perjuicio de la empresa: 

X. Tener el trabajador más de tres fal
tas de asistencia en un período de trc¡nta días, 
sin permiso del patrón o sin causa justificada¡ 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón 
o a sus representantes sin causa justificada, 
siempre que se trate del trabajo contratado¡ 

XII. Negarse el trabajador a adopt•r las 
medidas preventivas o a seguir los procedlmien-
tos indicados para evitar accidentes o enfermeda 
des; -

XI 11. Concurrir el trabajador a sus !abo-
res en estado de embriaguez o bajo la lnf luenc¡a 
de algún narcótico o droga enervante, salvo que 
en este último caso, exista prescripción médica. 
Antes de iniciar su servicio, el Trabajador debe 
rá poner el hecho en conocimiento del patrón y:
presentar la prescripción suscrita por el médico¡ 

XIV. La sentencia ejecutoriada que impon
ga al trabajador una pena de prisión, que le im
pida el cumpl !miento de la relación de trabajo; 
t 

XV. Las análogas a las establecidas en -
las fracciones illnterireit de igual manera graves 
y de consecuencia iemejantes en cuanto a lo que 
al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso es 
crito de la fecha y causa o causas de la rescl-~ 
slón. 29/ -
~¡ Artículo 47 de la Nueva Ley Federal de Tra• 

bajo. 
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Hacemos notar que se reprodujeron casi to-
das las causas establecidas en la Ley abrogada, 
excepto la causal relacionada con el arresto del 
trabajador 1 ya que dicho arresto sólo oca&lona -
la suspensión de las relaciones de trabajo, se-
gún se establece en el artículo 42, fracción IV, 
de esta Ley~ sin embargo, se adiclonó un párrafo 
independiente, que obliga al patrón a dar aviso 
por escrito de la causa de rescisión y la fecha 
de ésta, que tiene por objeto "configurar con 
precisión la casual de despido y la fecha en que 
ésta surte efectos, a fin de que el trabajador -
pueda hacer valer sus derechos frente a la cau--
sal o causales de rescisión invocadas 11

• ~/ 

"En caso de que el patrón despida al traba
jador sin darle aviso escrito, se genera la pre
sunción de que el despido es injustlf lcado y que 

.dará obligado a probar que no despidió al traba":' 
jador o que éste abandonó el trabajo". !!/ 

En cuanto al caso que presenta la primera -
fracción de nuestra Ley, el maestro Lulgl de Ll
tala dice que no puede constituir motivo de reso 
lución 32/, porque el dador de trabajo antes de 
aceptar-Podría tomar precauciones. 

Las faltas de probidad y honradez, teniendo 
en cuenta que la probidad proviene del término -
latino 11 probitas 11 que significa bondad, rectitud 
de ánimo, honbrfa de bien, integridad y honradez 
en el obrar, vienen siendo originadas por la fal 
ta de buena fe. 

La Suprema Corte de Justicia dice al re&pec 
to: "Faltas de probidad del trabajador. De -
acuerdo con el artículo 1211 (47 Frac. 11 de la 

~) 

31/ 
111 

Comentario del Maestro Trueba Urbina al ar
tículo 47 de la Ley, pág. 39 de la miama. 
lbidem. 
Recordaremos que se utiliza el término re1~ 
luci6n como sin6nimo de res~isi5n. 
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Nueva Ley), fracci6n 11, de Ja Ley Federal de 
Trabajo, el patr6n tiene derecho a resctndir el 
contrato de trabajo, en caso de falta de probl-
dad del trabajador en el desempeño de sus labo-
res; y en tal virtud, si se justifica esta causa, 
no puede decirse de 1 a sepa rae i ón que de 1 traba-
j ado r haga el patrono, sea injustificada". 'J.1/ 

Falta de Probidad del trabajador. La concu 
rrencia desleal al patrón las implica. "La cir-
cunstancia de que un obrero haga la competencia 
a su patrón, estableciendo una negociación o in
dustria idéntica a la de éste, o prestando sus -
servicios en otra negociación o industria de la 
misma naturaleza, significa una falta de probi-
dad que nace imposible la prosecución de la rela 
ción obrero-patronal, basada en la confianza''·:; 
li! 

''Contrato de trabajo resc1s1on del, por dor 
mirse el trabajador durante la jornada. El tra':' 
bajador esti obligado a permanecer despierto y a 
disposición efectiva del patrón, durante toda la 
jornada de trabajo independientemente que en el 
momento de el la no tenga labores concretas a rea 
llzar; pues es indudable que si durante la joma 
da se duerme, deja de poner su fuerza de trabajo 
al servicio del patrono y no cumple con la obli
gación fundamental del trabajador e incurre en -
notoria falta de probidad en cuanto al desempeño 
de sus labores 11

• ,!2./ 

Falta de probidad y honradez como cau&a jus 
tificada de despido "lo es el que un trabaJador
se niegue a rendir cuentas al patrón de las ope
raciones celebradas por cuenta de éste y retenga 

'}]_/ Jurisprudencia. Apéndice 1917-1965. Sa. Par 
te. Tesis 77. p. 89. 

]!:J Jurisprudencia, Apéndice 1917-1965. Sa. Par 
te. Tesis 79. p. 90, 

1J_I Informe 1967 Jurisprudencia, 4a. Sala. Pág. 
21 y 22, 
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dlnero y bienes de dtcho patrón, porque nada le 
autoriza a hacer tal retención, aún en el supues 
to que tenga un derecho que exigir con anterlorT 
dad a su despido''. l§J 

Faltas de Probidad y Honradez que justlfi-
can el despido "lo es el hecho de abandonar el -
trabajo antes de la hora de sal Ida y hacer que -
un compañero cheque Ja tarjeta en que anota la -
salida y cobrar íntegro el salario de ese dfa 11

• 

ll_I 

Las faltas continuadas y sistemáticas, son 
causa para que el patrono tenga derecho a despe
dir al trabajador sin pagarle sus beneficios. 
Son faltas continuadas cuando se repiten con 
cierta frecuencia o con cierto período; por ejem 
plo puede darse el caso que un trabajador falte
todos 1 os 1 unes, no incurren en abandono pero s T 
se pueden calificar como faltas continuadas y 
sistemáticas. 

Respecto a la prueba en caso de abandono 
del trabajo la Suprema Corte de Justicia ha dis
puesto que "corresponde exclusivamente a la par
te patronal la carga de probar el abandono del -
t r a b aj o 11 

• ~/ 

Despido, las causas posteriores al, no pue
den invocarse como causa de rescisión del contra 
to de trabajo "si se prueba que el trabajador -
fue despedido en la fecha manifestada por él y -
con posterioridad dejó de concurrir a su trabajo 
tales faltas no pueden Invocarse vál ldamente co-

Amparo Directo 5565/1962. Salvador Avalos -
Herrera. 4a. Sala. Boletín 1963. P4g. 120. 
Ponente Maestro Yifiez Ruíz. 
Amparo Directo. 2560/1959. 4a. Sala. 1960. 
Pág. 195. 
Apéndice 1917-1965. 5a. Parte. Teais 1, p. 
15. 
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mo causas de rescisión del contrato de trabajo". 
1.~/ 

Ante qul~n debe hacerse la justificacidn de 
las faltas de trabajo. 11 Para que las faltas al 
trabajo en que incurra un trabajador no den lu-
gar al despido, debe dar avi¡o al patrón y acre
ditar, cuando vuelva al trabajo, que efectivamen 
te se vio imposibilitado para laborar, pues de:
no hacerlo, la rescisión que del contrato de tra 
bajo haga el patrón será justificada. Así pues~ 
carecerá de eficacia la comprobación posterior -
ante las Juntas de Concl l iición y Arbitraje co-
rrespondiente11. 40/ 

Cómputo de las faltas de asistencia como 
causal de la rescisión del contrato de trabajo. 
11 En relación con la causal u que se refiere el -
artículo 121 (47 fracción X) f~acción X, de la -
Ley Federal de Trabajo, no es necesario que las 
faltas de asistencia del trabajador ocurran du-
rante un solo mes de calendario, sino que, para 
hacer el cómputo de el las debe entenderse por un 
mes un lapso cualquiera de treinta días contados 
a par t i r de 1 a p r i me r a fa 1 ta 11 

• i!_/ 

En cuanto a la fracción XI, la jurispruden
cla de la Corte manlf iesta que 11 la desobediencia 
de las órdenes del patrón como causa de resci--
sión del contrate de trabajo el que desobedeclen 
do las órdenes del patrón contenidas en el regla 
mento de trabajo de su categoría 11 

• • il/ -
En caso de que el trabajador llegue en esta 

2J._/ Jurisprudencia Pág. 68 y 69, Apéndice 1917-
1965 citado pcr Trueba Urbina. Comentarioi 
jurisprudencia y ejecutorias de la Suprema 
Corte, Nueva Ley Federal de Trabajo. Pág. -
509. 

40/ Ibidem. Pág. 85. 
41; Tesis 76 1 pág. 88. 
T'II Ibídem. cita, 39, pág. 511. 
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do de ebriedad al centro de trabajo, no es nece
sario un perito para probar dicho estado, basta 
con la prueba testimonial. 

Nuestra Ley en su artículo 49 señala los ca 
sos en que el patrón quedará eximido de la obli~ 
gación de reinstalar al trabajador mediante el -
pago de las Indemnizaciones que se determinen 
son: 

lo. Cuando se trate de trabajadores que tengan 
una antiguedad menor de un año. 

2o. Si se prueba ante la junta de conciliación 
y arbitraje que el trabajador por razón del 
trabajo que desempeña o por las caracterTs
tlcas de sus labores, está en contacto di-
recto y permanente con él y la Junta estima, 
tomando en consider~~i6n las circunstancias 
del caso, que no es posible el desarrollo -
normal de la relación de trabajo. 

3o. En los casos de los trabajadores de conflan 
za. 

4o. En el servicio doméstico, y 
So. Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

El maestro Trueba Urbina 43/ al comentar es 
te artículo señala que la modificación de la frac 
ción XXI 1 del Apartado A del artículo 123, que es 
de donde se deriva; modifica a su vez la establ· 
lidad obrera, ya que faculta al legislador ordl· 
nario a eximir al patrono de cumplir con el con· 
trato de trabajo permitiéndole pagar una indemnl 
zación, en los casos de despido Injustificado 
que es cuando el trabajador tiene derecho a la -
reinstalación o a una Indemnización; pu~lendo 
elegir entre éstas. 

Esta disposición está considerada esencial
mente procesal 1 ya que establece cinco excepcio
nes que podrá hacer valer el patrón en el juicio 

Comentario al artículo .124 de la Ley abrog~ 
da. Pág. 84. 
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laboral cuando el trabajador ejercite la acción 
de reinstalación. 

Las indemnizaciones consistirán: 

1. SI la relaci6n de trabajo fuere por tlempo 
determinado menor de un año, en una cantl·
dad igual al Importe de los salados de la 
mitad del tiempo de servicios prestadosª si 
excediera de un año, en una cantidad igual 
al importe de los salarios de seis meses 
por el primer año y de veinte dfas por cada 
uno de los años siguientes en que hubiere -
prestado sus servicios; 

1 l. Si la relación de trabajo fuere por tiempo 
indeterminado, la indemnización con&istirá 
en veinte días de salario por cada uno de -
los años de servicios prestados; y 

111. Adem~s de las indemnizaciones a que se re-
f ieren la5 fracciones anteriores, en el im
porte de tres meses de s~lario y en el de -
los servicios vencidos desde la fecha del -
despido hasta que se paguen las indemnlza-
ciones. i!!/ 
El trabajador podrá rescindir la relación -

de trabajo, sin responsabi l ldad cuando: 

1. Engañar lo el patrón o en su caso, la agrupa 
ción patronal al proponerle el trabaJo, res 
pecto a las condiciones del mismo. 

Esta causa de rescisión dejará de tener 
efectos después de treinta días de prestar sus -
servicios el trabajador. 

11. Incurrir ol patrón, sus familiares, super
sonal administrativo o directivo, dentro 
del servicio en faltas de probidad u honra-
d e¡ , a e tos de v 1 o 1 en c i i , a mena zas , i n j u r 1 as , 
malos tratamientos u otros análogos, en con 

~Í Nueva Ley Federal del Trabajo. Art. 50. 
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tra del trabajador, cónyuge, padres, hijos 
o hermanos¡ 

111. Incurrir el patrón, sus familiares o traba
jadores, fuera del servicio, en los actos a 
que se refiere la fraccion anterior, si son 
de tal manera graves que hagan Imposible el 
cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador; 
V. No recibir el salario correspondiente en la 

fecha o lugar acostumbrados¡ 
VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente -

por el patrón en sus herramientas o útiles 
de trabajo; 

VI 1. La existencia de un peligro grave para la • 
seguridad o salud del trabajador o de su fa 
milla, ya sea por carecer de condiciones nT 
giénicas el establecimiento o porque no se
cumplan las medidas preventivas y de segurf 
dad que las leyes establezcan; -

VII t. Comprometer el patrón, con su Imprudencia o 
descuido inexcusables, la seguridad del es
tablecimiento o de las personas qu~ se en-
cuentren en él; y 

IX. Las análogas a las establecidas en las fra~ 
clones anteriores, de Igual manera graves y 
de consecuencias semejantes, en lo que al -
trabaj.o se refiere. ií/ 

Mencionaremos algunas ejecutorias que se re 
fieren al caso del "retiro" o sea la rescisión'::" 
de las relaciones laborales. 

"Contrato de trabajo, rescisión del, por 
falta de pago.- Si el patrono no pagó 11 traba· 
jador el salario que le había asignado por sus -
servicios, es evidente que éste puede rescindir 
su contrato de trabajo, aduciendo falta de probl 
dad por falta de aquél y tiene derecho.a recia-':" 
mar la Indemnización legal c.:orrespondlente 11

• 

Quinta época, Tomo XLI 1, pág. 931 R. 1980/32 Cer 
vantes Lucio. -

il/ Artículo 51 de la Ley Federal de Trabajo •. -
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la remuneración al trabajador se considera 
Intangible en cuanto a que no puede rebajarse ni 
descontarse o compensarse, no pudiindose natural 
mente, retenerse, por parte del patrono. Sola-7 
mente se descontará cuando exista una previa ma
nifestaci6n del consentimiento del trabajador y 
le descontará en cada pago. 

Para el autor Jorge M. Angulo A. 46/, una -
rebaja de la remuneracíón equivale a 1a-resci--
sl6n del contrato de trabajo por parte del patro 
no, y constituye el despido indirecto por parte
del patrono, es decir, la rescisión es provocada 
por el patrón. Ya que es obligación fundamental 
del patrono el pago íntegro de la remuneración. 

11 Caso en que no existe la falta de probidad 
por parte del patrono. Si la empresa demandada, 
por conducto de su Gerente General, presentó que 
rella en contra de quien o quienes resultaran -
responsables de determinados hecho¡ delictuoso¡ 
cometidos en su perjuicio y en el de otros, y 
sin motivo de la averiguación previa practicada 
fueron consignados ante las autoridades judicia
les los trabajadores, ahora quejosos, no puede -
considerarse que el patrón incurrió en falta de 
probidad, puesto que la ley le faculta para pro
ceder en defensa de sus intereses cuando en su -
perjuicio exista la comisión de hechos delictuo
sos, aparte de que la determinaci6n y consigna-
clón de los trabajadores ante las autoridades ~ 
competentes no le es de manera alguna 'imputable. 11 

Ejecutoria. Informe 1969, 2a. parte. Tribunal Co 
legiado del Quinto Circuito, p. 10 A O. 371/68.
Laboral. Carlos Muños Valenzuela y Jesús Sal date 
Verdugo R. el 18 de abril de 1969. 

46/ Jorge M. Angulo A. Decano del Colegio de -
Abogados de la Libertad. Ex-Inspector Re-
gional de Trabajo. 11 Manual Legislación del 
Trabajo y Previsi6u Social. 2a. edici5n. 
1' r u j i 11 o , P e r ú 1 p á g·" 1 2 R a l 2 9 • 
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Cuando un trabajador rescinde las relaclo-
nes laborales por causa imputable al patrón, 
equivale esto, a un despido injustificado y por 
consiguiente tiene derecho a las Indemnizaciones 
que la ley establece en su artículo 50, más los 
salarlos caídos desde que rescindió la re1aclón 
de trabajo hasta que se cumpla la resolución res 
pectiva de la Junta de Conciliación y Arbltraje7 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- El legislador en la nueva Ley Federal 
del Trabajo de 1970, se propone dejar 
sentadas bases para proteger a la cla
se trabajadora frente a la Patronal de 
que abuse de la figura Jurídica del 
despido injustificado, introduciendo -
en el párrafo final del Artículo 47 de 
esa ley, la novedad de que, el desp¡do 
justificado debe hacerlo saber por es
crito el patrón al trabajador. 

SEGUNDA.- Encontramos que tal disposición no pa
só de ser una buena intención del le-
gislador, porque se abstuvo u omitió -
de legislar sobre la sanción en caso -
de violación de la norma, cayendo en -
el vicio de dejar el dispositivo en la 
Intrascendencia o inoperancia porque, 
al el Infractor de la norma en este ca 
so el patrón, tiene buen cuidado de 
ocultar al trabajador la causa de su -
despido y no teniendo su conducta nin
guna sanción, se convierte dicha dispo 
slción en letra muerta. -

TERCERA.- Propongo que se complemente el p~rrafo 
final del Artículo 47 en cita y se im
ponga como sanción por la falta del 
aviso por escrito dado al trabajador -
independientemente de que las excepcio 
nes que se hagan valer en el proceso ~ 
tengan o no éxito de todas formas debe 
pagarle al trabajador el importe de 20 
días de salario por cada año de servl· 
cio, 

CUARTA.- La nueva Ley Federal del Trabajo de 
1970¡ Introduce una nueva terminología 
sustituyendo la denomln~cldn de contr~ 
to Individual de trabajo por la de re:' 
laclón de trabajo, 
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QUINTA.- En mi concepto, no es apropiada grama
tical ni jurídicamente esa denomina--
ción porque según la definición del 
diccionario razonado, legislación y ju 
risprudencia de Don Joaqurn Escriche ~ 
se entiende por relación: el informe -
que por persona pública se hace en voz 
o por escrito al Juez sobre el hecho -
de un proceso, así como también el Die 
cionario Hispánico Universal, lo defl~ 
ne como conexión, correspondencia de -
una cosa con otra. Conexión, trato, -
comunicación de una persona con otra o 
conexión o enlace entre dos términos -
de una misma oración. 

SEXTA.- En suma, debe adoptarse nuestra denoml 
nación tradicional de contrato lndlvl~ 
dual de trabajo que corresponde al 
acuerdo de una persona de prestar sus 
servicios personales (trabajador) y 
otro en pagar un salario (patrón). 

SEPTIMA.- Tal denominación está de acuerdo con -
el texto y en el espíritu de nuestro -
Artículo 123 Constitucional, que en su 
proemio habla precisamente de "contra
to de trabajo" y no de "revisión labo
ra 111

• 
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